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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se' 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judíenles o administrativas de

la Provincia. (Ley §00. original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS -GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. ‘P ™ Derogar a partir de la fecha el Decreto 
4034 del 31 da Julio de 1944.

Art 29 ™ Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 17^ del Decreto N9 3649 del 1 I de 
Juli© de ¡944.

Art. 9* — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

e© envía directamente' por correo a cualquier parte' de la 

República o exterior, previo pago- de la suscripción.

Por ío§ números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día 6 r. .
atrasado dentro d

dé más ae 1 mes hasi
■ * r ani J z ... . :

de más d© 1 añ© .
Suscripción mensual

trimestral . . l . > # 3 . 
semestral , . L , . * .

" anual . a . L .. . . . » 
Art. 10^ Todas las-su^cdpci/nes d 

invariablemente eí 19 del mei 
suscripción.

Art. 1-0 
de! mes* dé* su vencii^íerito; I j

Art. — Las tarifas del BOLETIÑ OFICIAL 
ajustarán a la siguiente' escalas

¡I mes
o.w
0.26

L ” 0.50
L *T i.—
L *e 2.30
l ” 6.50
. 96 12.70
. 59 25.—

Iprán comienzo 
risr ente ai pago de la

- Las^ suscripciones deben renovarse dentro

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25)- palabras como txh centímetro, cobrará UN
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (| 1.25). ' . |

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición’ ¿orada, se percibirán los de*n 
lechos por centímetro utilizado y por columna.

e) Les Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagdrán además 
siguiente derecho adicional fijo?

dé la tarifa, sí

1 Si ocupa menos de ^4 pág. «««*»**«*
29 De más de"V4 y hasta Vi pag.
3^ 9» 99 99 Yl 9» 99 1 9» ® ® • • e * • ® s e « e e ® «ae»
4^ a» 99 99 uua página se cobrará en la proporción eorrespoñdientés ”

1.
12.
20.

$
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<) PUBUCACIONES A’TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.495 dd P/8/949). Ea las psxbBcacfoáes $ 
que k^ogan que insertarse oor o más díasc regirá la siguí tarifa t

~ . _ -
Texto a© mayor de 12 centímetros ó 300 palabras bíasta

1 0 días
Exc^p

- dente
HaM®

20 días
Exce
dente

Hasta
30 día® dente ■

$ $ $ s s • $
Sucesorias o testamentarias s . 8 D e a ! ctq. 20 . 1.50 30.— í . — raí.

Posesión treintañal y deslindes* memora y amojonam. ¿0. -*■■'■ 1.50 40.— 3.— 60 e “•*“ 4.-™
Remate® de inmueble® . . . y o o * . . , o «. * « ? 25.— 2.— 4 5 e ««»“ 3.50 60.— 4.—

Vehículos, maquinarias y ganados e « * & & 20.— 1.50 35.™ 3.— 50.— 3.50
Muebles y útiles de trabajo , . • 3 . . * ® a 15. m”“ 1 .— 25 a«««’ 2.— 35.— 3.—

Otros edictos judiciales . 20.— 1.50 ' 35 e 3.— 50.— 3.50
Licitaciones \ j 4 . . 25. . 2.— 45.— 3.50 60.— r «■««»
Edictos de Minas ................... 40.— 3.— «'***'* «WCJ <««««««« «mw» «aaoa» «w«ao» swatsí
Contrato® de Saciedades . . . .......... « 30, “™ 2.50 «bsmw «sesmo „ ES««=» usa» ^"rnr, e «sasSta &©

Balance ...................... 30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5»TOr-“ -39»

Otros avisos ............ e . 20.— 1.50 40 3.— 60 s 4 Q swa» • 3 fe

Axt.e 1 ® “ Cada publicación por si término legal go- 
br© MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20»™* 
esa Ies siguientes casos s

Solicitudes de registro: de ' ampliación de notificación 
■a®s de substitución y de renuncia de una marca. Además 
6x cobrará una tarifa suplementaria de .$ 1.00 por centL 

por columna

Ari-. 1 79 Los balance© de las Municipalidades de

Ira. y 2da» categoría, gozarán de una bonificación del 3> 
y 50 % resistivamente, sobre la tarifa corzespondieuM

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos» 821 0 y 85 I 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 195 I
Arfe. I9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en ob 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para ía 
venta de números sueltos* suscripciones y publicación^ de 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.

S U M,A R I O

SECCION ADMINISTRATIVA:
FAGINAS

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M, de Gob. N° 501 del 3/7/52 — Arrpiía Orden de Pago I?P 33 d 3 Fiscalía de Estado para pago sobreasignación al per-

sonaL .
•• 502 “ — Amplía Orden de Pago NJ 56 de Escribanía de Gobierno para pago sobreasignación al

personal. °seQ0eee0ece®ee»0s« a eoaaoa* c.s-e » ■ 5
503 “ — Amplía Orden de Pago FP 57 del Boletín Oficial para pago de sobreasignación al personal.
504 “ — Amplía Orden de Pago FP 58 del Taller Mecánico de la Gobernación para pago sobreasig'

nación al personal. • - . . ............... ...................................................... . .. ............................. ....
505 • " — Amplía Orden de 

dación al personal.
— Amplía Orden de

Pago N3 62 de Sub-Secretaría de Asuntos Gremiales para pago sobreasig-
5

>• 506 " Pago N3 59 do* Oficina de Prensa para pago de sobreasignación al
personal. ......... r.

•• 507 “ — Amplía Orden de Pago N3 60 de División de Personal para pago de sobreasignación al
personal. ............ 5

■te a ¡i a 508 “ — Amplía Orden de Pago FP 61 de Mesa Gral. de Entradas para pago de sobreasignación
al personal. .... 5

J‘ ,i 509 '* — Amplía Orden de Pago N 1 62 dj 1er Gobernación para pago de sobreasignación al personal 5 d 6
510 " — Amplía Orden d.^ Pago N° 63 de la Biblioteca Legislativa para fsago de sobreasignación

al personal. ...... ■8
511 “ — Amplía Orden de Pago N° 64 de la H. Cámara de Diputados para pago de sobreasignación

al personal...........   . 8n 512 ” — Amplía Orden de Pago N° 37 de la Justicial de Paz Letrado: para pago de sobreasignación
al personal.............. /

6
4t a i. a 513 " — Amplía Orden de Pago N° 51 del Museo Colonial para pago de sobreasignación al persa-

nal............. .. ............ 6
3‘ i, ii i. 514 " — Amplía Orden de Pago N° 52 de Dlrec. de Asuntes Culturales para pago de sobreasigna-

* cien al personal. . 8fif n a ¡i 515 . — Amplía Ord/sn de Pago N° 47 del Hogar Escuela de La Merced para pago de sobreasigno
ción al personal. .

u a a 516 " — Amplía Orden de Pago 1SP 53 de la Oíicina de Coordinación y Turismo para pago de so-
breas!gnación al personal.

’• " 517 11 — A_mplía Orden de Pago N° 88 de la Escuela dsj Bellas A.rtes para pago de sobre asignación
é al personal. ...... z /

Jtl 518’ — Amplía Orden de Pago N° 50 do! Archivo Histórico para pago de sobreasignación al p3i-

i
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519

520 "

521

sonal. ................................. ................... ......... ........................ .................. .. «* ’ * *• •« * ** ’ • - •
— Amplía Orden de Pago N° 39 de la Excma. Corte de Justicia para pago de sobreasignación.

al personal. ............................ s .........................................................  « •
— Amplía Orden de Pago N3 40 df la Oficina de Justicia' d© Primera Instancia

sobreaeignáción al personal ..... ........ -............................
— Autor.za al Secretario de la Municipalidad de Salta a suscribir un convenio

Jubilaciones............. • •. ........................  - - - • * ..............................

para pago de

con la C, de

7

1

7

M de A. S. N° 522 
" .. .. 5?3

" •' " " roj
" „ „ u 525

517
& 5¿8

529
530

— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba 

. ■— Prorroga
--- Cor.cede
- - Deja s.n

dictada en Iaz Caja 
dictada en la Caja 
dictada- en la Coja

de
de

Jubilaciones. ................................
Jubilaciones. ............................... ;
Jubilaciones. ...........................   - ■
Dlrec. de Asistencia Médica.de 

enfermedad.

resolución 
re~oluclón 
resolución 
una licmcia de uiempleada
licencia a una e. deada por 
efecto la adscripai-in d© un empkado.

_— Designa Director del Hospital San Francisco de Se laño y asciende a dos: (Mélicos.
— Establece
— Conceda

estado civil de ana empleada de Direc. de Higiene, 
licencia a una e ¿ripeada de Asistencia Médica. .

1 cd
7
b
8
8
8

.8
8
9
9

531
532
533
534
535
536
537
538
539

—3 Aprueba
— Concede
— Concede 
—• Concede
— Aprueba
— Aprueba
— Concede
— Crea la 
—- Concede

dictada,en la Caja de. Jubilaciones. , 
un enf ermezo. . • •........................ ” .
una ©Tipleada de* Asistencia Médica, 
una empleada dje- Asistenc’a Médica.

dictada en la Caja de Jubilaciones. 9

EDICTOS DE MINAS
N° 8236 — Expíe. 1903 N.

N°
N° 
N° 
NG
N° 
N° 
N°
No
N° 
N°
N°

— Recor.ocimiento
— Reconocim’ento
—■ Reconocimiento

EDICTOS CITATORIOS:
8257
8256
8253
8251 — Reconocimiento
8223
8221
8217
8207
8206
8186
8185

— Reconocimiento
— Re ceno cimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento s[p.

resolución 
licencia a 
licencia a 
licencia a 
resolución
acta del Director! j del B? d3 Préstamos y Asistencia Social. ........ . . 
licencia a una e npieada da Direc. de Asistencia Médica. ........ . 
Sección de Medicina Preventiva y designa funcionario para la misma, 

licencia a una empktada de Direc. de Asistencia Médica^ . • — ... ..

de José Edmundo Navarro Correa y Juan Salas Fernández.

s/p. María Teresa Frías de Saravia..................................
s/p. Daniel J. Frías. ....................y Daniel Frías. ...
s/p. Baitazcr Viíar y Otros. ................

s|p. Avelardo Lisardo,*........«•.............. • - - . - . • . .
s’p. Florant.no Del Cura. ......... .. * . . . , . . „ . , , , „ 
s[p. Judo Macaron y Ricardo Bohuid . * •. * 
s/p. Vic’or A. Cedolini......... ...................................................
s|p.
s|p.
s|p.

Ricardo Pérez Díaz. . 
Daniel Coto. . ..........
Constantino Caracolis. 
Constantino Caracaris.

INSCRIPCIONES DE AGUAS PRIVADAS?
° 8249 — Finca La Porteño de Florencio Fernandez Acevedo

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS?

Ramón Gómez. .......... .................. ........................
José Santos Ru'lova, . ............ ................................ .
Natividad Mendaz da Paz......... . ......................... .. .  •

Timoteo Ramee...................................... ... ......... .
Julo Augusto Pérez............ ........................................

Zia Abraham o Ana Obeid de Gana, ....... s 
Lr-bérto Ramón Muñoz, .........................

José López. ..................................................................
Juan Cándido Ruíz................................................ ..

Juan Domínguez ..........
Juan Ríos Herrera o Juan R. Herrera o Juan Herrera 

Francisco Alvar ado. .....................................
Carmen Ca^bajo de Sanmillán............................  ..
Rosario Sandoval y Sabina Mamaní de Sandoval

N° 8272 — .De
N° 8268 — D-s
N° 8264 — Da
N° 8262 — Da
N° 8259 — De
N° 8247 — De
N° 8246 — De
N° 8237 — Da
N° 8233 — Da
N° 8226 — De
N° 8225 — De
N° 8224 — De
N° 8222 — De
N° 8213 — De

N° 8204 — Da
N° 8203 — De
K° 3197 - De
Nn 8188 — De
N° 8181 — Da
N° 8180 — De
N° *8179 — De
N° 8174 — De
N° 8173 — De

.0.

10 al

n

José - López Montes. .......... ......................   .
Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de Tapia, 
Ysak D'b Ashur......... ................... ...  ..... .
Pedro Víctor Aguirre...................................... .  K.
Luis Ernesto Córdoba, .......................................
Rosendo Arroyo y Aniceto Lara de Arroyo, . 
Apolinar Durand, ..................... ......
Orlando Paltrinieri. ;.....................  .. . ...............
Telésíora Vilta de López. ..................

e
9
9
9

10
10
1C
10
10

11

n 
n 
H

11
11
11
11
11
II
11

11

n
n

12
12

12

12
12
12
12
12

n

12
12
12

12
12
12
12

Florant.no
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N° 8172 — De Carmen Braulio Antolín y Cecilio Ignacio Castellanos, • -•........;....................... .....................
N° 8154 — De Jorge Zisses Scaferas, ................ . ................................ • «•«.........................................•............... .. •* •»...*••»* ’ •
N° 8163 — De María Cruz Cebailo? de Gallardo Arrieta, • e r ..... e s # . -.............. -
N° 8161 — De Trinidad Villagran. ... ¡........... /i .a*»**
N° 8158 — De Juan Cruz Guaymás, .......................... »P c »»-«.. -» ,<«..• . . . » . . * .
N° 8150 — De Antonia o Antonio Eduviges Solaligue, /... . . . . .... 3 B e , « . . , » e » * > =
N° 8148 — De Lucinda Laspiur de Molina, .. ........... ... ■ •............... . , s o A ».».». c « t e «
N° 8147 — De Ramón Dxógeues q Dicgenes Ramón Torres, ... .......................................... . ... . ...... . .... -
M° 8138 — De Narciso Bravo, •.. ........... ......................  ■ • . . . ■ ■ • .......... — . * * - » - • • • • <.......
MG 8136. — D© Miguel E. Quinteros, ............................................................................................................... ■. . • .............. . -
N° 8130 — De Juan Bautista Valázquez. ........... e< t & 4 , s •

12

12
12
12
K 

al 13
13
•13
13

. 13
13
13

POSESION TREINTAÑAL
N° 8270 — Deducida por Ambrosio Vázquez y otros, . ....... *.. ...... • *«- • ■.»« , . . . - 13
■N° 8266 — Dsducida por Marcelin, Cruz Agustín y Bienvenido Vázquez, o .»•....«•»..*•’•». 13
N° 8260 — Deducida por Andrés, Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmente.......................   • •............*.......................... 13

N° .8245 — Deducida por Elena Octava González de Vargas, ............... ......... ................................................... ............... 13.
N° 8242 — Deducida por Julia San Millón de Campos, ...........    .... . , . .... 13
N° 8219 — Deducida por Mercedes Escobar. . .. ...............     ............... . . ,.........................  - 13
Nc 8215 — Deducida por Ambrosio Solazar............. t . . . ........................................... ...................... ; «, .......... ■

N° 8210 — Deducida -por Carmen Córdoba de -López. ................ .. t e ................... . 13
N° ,8160 — Deducida per Andrea Zerda de Rodríguez y Evarisia Colgué de Guzman, .. .................... .. 13 al 14
N° 8159 — Deducida .por Mercedes Gonza de Guzmán, ................................... \ ............. ’4
N° 8155 — Deducida por -Kennedi Singleton Mayne, .......... . . . . .............................................  14

N° 8153 — Deducida po-r Jaccbo GuedUJa. •>...,.............    . ....................................................... 14
1P 8152 - - I educida p„r Moisés Colq le Riera e a o e s t 8 s e : .......... .. . .... .....................................     ’............... 14

REMATES JUDICIALES
N° 8273 — Por Luis Alberto Dávalost. ........... . ...................    . ........ .............  . . . ..................................  ]4
N° 8265 — Por Mario Figueroa Echazú, ................... • ................................................. ....... „ . ..... ................. • 14
N° 8250 — Por Martín Leguizamón, . .............. ........................•............ : ? ...............e................ & .............. 14
N° 8244 — Por luis Alberto Dávalos, ..........s o .. . . 14

N° 8243 — Por Jorge Raúl Decavi, ........................... » . . - - - -. , ..................... •.. -•••-’.............. ¡y
N° 8202 — Por Mentía Leguizamón, . . . ... , . . ».......... . ................ ......... ........ .............................. . ... . ........... 14 a! ¿ j
N° 8201 — Por Martín Leguizamón,- ... ¡ .... ........ ....................................... & . 1S

LOTIFICARON DE SENTENCIA:
N° 8267 — Juicio Justa Cespsdes de Velarde vs. Lorenzo Andrés Martínez, ...........  • .............................

CITACIONES A JUICIO
N° 8240 — Juicio deslinde de' un inmueble en Orón. .....................................       a~.......... .. ...........................
N° 8175 — Juicio divorcio y tenencia de hijos' —Pedro Nolasco Pérez c|Luisa -Senesco de Pérez.......... ......................................................................... 15

RECTIFICACION DE PARTIDAS
. N° 8252 — De Juan Luis Guerreo Bailen,

SECCION COMERCIAL: -
CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

8269 — De la Cía. Forestal del Norte S. R. L., ............... • • , B e c , . c . c , o . , . s , , . , , o , P „ & . o B , 9 e 3 s , , s . .

TRANSFERENCIAS DE CUOTAS SOCIALES? ' ■ '
_N° 8271 — De la razón social Reston Ziegler y Cía, ...

fEANSFEBENClA DE NEGOCIO.
N° 8275 — Del Molino Harinero de Salta. .....................................................       . íñ

' SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

lí° 8274 — Dsl Club Sportivo Anzoátegui. .:........   ;..........         ....... Í5 ai !6

AVISO DE SECHETABÍA DE 1A I^aOS . .........................  i ....... ............................. 58

¡ AVISO A LOS SUSCBIPTOEES ............. ......................... ....................... ..................................................... W

AVISO A IOS SUSCEIPTOBES Y AV!SII3X»SB ........... ..  .............. ..............................................................

AVISO A LAS MÜNiaPAMDADES .................... ....................................... ................................ .......... . 16*
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DECRETOS DEL . PODER

de la sobrsasignación que devengará el perso
nal del BOLETIN OFICIAL, 
comprendido entre el Io de 
ciembre del año en curso.

ni / — Comuniqúese,
se en el Registro Oficial y archívese.

durante el término 
abril y 31 de fi

publique se, insér-

la Orden de Peí
11.040 de feqha
B—, a fin dé at sudor mensuahr ente al pago^d^ 
la sobreasignacic:

go Anual N°
29 de enero ppdo. asA.Ané~-v

n qué devengará el personal

EJECUTIVO
DECRETO N° 501-G'. ‘

Salta, Julio 3 de 1952.
Visto los decretos Nos. 13271 de fecha 29 de 

mayo y .280 del 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Contaduría General,

Es copia:
A. N. Víllada

Oficial Mayar de Gobierno, Justicia é I. Pública

de la OFICINA DE INFORMACIONES Y PREN
SA, durante el termino comprendido entre el Io 
de* abril y 31 ce diciembre del año en curso.

— .Comuniqúese* publíq.iese, insérte.- 
leáis t o Oficial y ai

Art. 2?
se en el chívese.

\ RICARDO, X
Jorge Aranda-

DURAND

El Gob-rnador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. 1° — Amplíase*. en la suma de OCHO Mil 
C1EN PESOS MjN. (S 8.100.—), ¡a Orden de Pa
go Anual N°- 38, emisión N° 11.031, de fecha 
29 de -enero del año en curso, del Anexo B—, 
a fin de atender mentalmente el prego de so- 
breasignación que devengará el personal de FIS
CALIA DE ESTADO durante el' término compren
dido entre el 1° de abril y 31 
corriente año.

Art. 2° — Comuniques^
?: o en el Registro Oficial y

DECRETO ÍNG 5D4‘G.
Salta.. Julio 3 ¿e 1852.
Visto los decretos Nos. 13271 de fecha 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio dsl año en curso; 
y atento jo solicitado por Contaduría General,.

Es copia:
A. N. Vallada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é t Púhlirc?

de diciembre del

publiques©, insár- 
archívese.

RkCARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N, Viljad-*

¿¿•ugI bMycr de Gobierno, Tusficia é L Público

DECRETO 502G.
Salta, Julio 3 de

'' Vi do los decretos
mayo y 280 del 23 de junio del año en curso;
y atento lo solicitado por Cntaduría General,

1352.
Ncs. 13271 de fecha 29 de

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1 GoL-mador de la Provincíg 
'DECRETA: .

Art. 1° — Amplíase en la suma de OCHO MIL 
CIEN TESOS M|N. ($ 8.100.—), la Orden de Pa
go Anual N° 58, emisión N° 11.041 de fecha 
29 enero ppco_, del Anexo 3- - . a > n de aten
der mensualmente el pago de la sebreasigna- 
ción que devengará el personal del TALLE 
CANICO DE LA GOBERNACION, durante 
mino comprendido entre el Io de abril y 
diciembre del año en curso.

As!. '■? — Comuniques® publiques©,
• -e el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N° 50f-Gs
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto los decretos Nos, 13271 

mayo y 280 ¿el 
y atento lo solicitado por

23 de junio d
Con

de fecha 29 de 
el año es curso; 
aduría General,

El Gob~ mador de la provincia

E E C R E T A

el tér-
31 de

insér-

RICARDO Je .DURAND 
Jorge Aranda

Mr capia- . ;
A. N. Villada

>9 dal Mover de Gobierno, Justicia é ¡. Público

Art. Io — Amplíase en la suma de TRES MIL 
SEISCIENTOS PESOS M|N. ($ 3.600 —), la Or
den de Pago Anual N° 56, emisión N° 11.043 j 
de fecra 29 
x-knexo B—, 
pago de la 
personal de

DECRETO 505-G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto los decretos Nos. 13271 de, fecha 29 de 

i 'ayo y 280 del 23 de junio del año en curso;
atento lo solicitado por Contaduría General,

de enero del año en curso, del 
a fin de atender mensualmente el I 
sobreasignación que devengará el

El Goh-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Amplíase en la suma do TRES MIL 
‘SEISCIENTOS PESOS M|N. ($ 3.600.—), la Or- 

ESCR1BANIA DE GOBIERNO, duran- ! jg Pago Anual N° 62, emisión- N° 11 
te -el término comprendido entre el Io de abril ¿e fecha 28 de enero ppdo., del Anexo 
y. 31 de diciembre del corriente año. i atender mensuálmenise el pago de

Art. 2o. — Comuniques© públíquese, insér« j breasignación que evengará el personal 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
A. N. ViHada

Oficial Mayor

RICARDO Je DURAND 
Jorge Aranda

Art. Io — A 
MIL PESOS Mh 
go Anua] N° 60, 
de enero del o ño en curso, del Anexo 
fin de atender 
bi£ «asignación q

. nplíase en la
V. ($ 9.000.—),

emisión N° 11.039 de fecha 29

suma de NUEVE 
la Orden de Pa-

mensualmente ¿1 pago de la so- 
¡ 2e devengará ¿1 personal de DI

VISION DE PERSONAL, durqnt 
prendido entre ul 1° de abril ; 
del corriente año.

Art. 29
lese en el Registro Oficial y

s el término com~ 
r 31 de diciembre

■— Comuniqúese, publiques©, insér- 
archívese.

KICAEcDO 1 DURAND 
Jorge Arando

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor cíe Gobierne, Ju é 1 Fúblics

11.037 
B—, a 
la so' 
de la 

duran- 
ente el Io de abtll 

y 31 de diciembre del año en curso.
A.rt 2o ■— Comuniqúese* publiques©, insérte^ 

. e en el Registro Oficial y archívese.

¡ Sub-Secretaría de ASUNTOS GREMIALES, 
I te el término comprendido

de Gobierno, iuscicic? é I. Pública RICARDO Js DURAND 
Jorge Aranda

503-G.
3 de '1952.

DECRETO N°
Salta, Julio
Visto los decretos Nos. 13271 de fecha 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General,

A. N. Villada
OñcicJ Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

506-G.
3 de

El Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

DECRETO
Salta, Julio
Visto los decretos

mayo y 280 ¿el 23 ¿e
y atento lo 'solicitado por Contaduría General,

Art. Io — Amplíase en la suma de CUATRO
MIL QUINIENTOS PESOS M¡N. ($ 4.500.—), la 
Orden ¿e Pago Anual N° 57, emisión N° 11.042 
de fecha 29 de enero del año en curm, del Ane
xo 3—t a fin ¿e atender m^sualment© el pago MIL CUATROCIENTOS PESOS ($ 5.4Ü0.—),

DECRETO N® TDR G.
Salta, Julio 3
Visto ios decretes 

mayo ■ y 280 de 
y atento lo solicitcKio 
en nota N° 2111,

El 4o]

de

1 23

1952.
Nos. 1327 
de

-mador

1 de fecha -29 de 
del año en curso;junio

por Contaduría General

de la Provincia

D E C R E T a :
mplíase en la
PESOS M>N. (d 6.300.—), la Or-
Anual N° 61, emisión N° 11.038, 
enero del corr

Art. 1° — Ai 
TRESCIENTOS 1 
den de Pago i 
de fecha 29 de 
xo B— a fin de atender mensualmente el pago 
de la sobreasa ^nación que devengará el perso
nal de ME$A
DAS, durante el término comprendido entre el V* 
de abril y 31

suma de SEIS MIL

ente año, del An&'

GENERAL- DÉ ENTRADAS Y SALI-

‘ese en el Re

de diciembre ¿el año en curso. 
Comuniques©, 

jgistro Oficial i
pubbquese, insér- 

' archívese.

1952.
Nos. 13271 de fecha 29 de 

junio del año en cursb;

RICARDO
Jorge

J. OURAND
Aranda

El Gob. mador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Amplíase . en la suma de CINCO

Es copia;
A. N. Vi

Oficial Mayor

DECRETO N° 
Salta, Julio 
Visto los d:

lada
de Gobierno, usticia é L Público

509-G.
3 de 1952.
«retes Nos. 13271 de fecha 29 ele
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mayo y 280 del 23 de junio del año en curso; término comprendido entre el Io de abril y 31 den de pago Anual N° 52, emisión. N° 11.047' 
y atento jo “solicitado por Contaduría General en de diciembre del año en curso. de fecha 29 “de enero de 1952 del Are”1? C,
nota N3 2111, ' • : Are 2o — Comuniques®, publíquese, insér-’ a fin de atender mensualmente el pago’ da la

tese en el Registro Oficial y archívese'El -Gobernador de la Provincia

DECRETA:

VEINTE
M|N. ($ 
62, emi- 
del año

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

de Gobierno. Justicia é L público

: sobreasignación que devengará el personal d© la 
■ DIRECCION DE ASUNTOS CULTURALES, durante 
el término comprendido entre -&1 Io de abril y 
31 de -diciembre del corriente año.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, injér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. Io — Amplíase en la suma de 
TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 
23.40Ü.—} la Orden de Pago Anual N° 
sión N° 11.037 de fecha 29 de enero
en curso, del Anexo^-B—, a fin de atender men
sualmente el pago de la sobreasignación'que de
vengará ieü personal de la GOBERNAION, du“ 
rante el término comprendido entre el Io de abril 
y 31 de diciembre del corriente año.

Ari 2 — Comuniqúese. publiques®, insér- 
lesa en ei Registro Oficial y areñívoss.

5I2-G.
3 de 1952.

DECRETO
S?!Vl Julio
Visto los discretos Nos. 13271 de fecha 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
nota N° 2111,

RICARDO X DURAND 
Jtsrg® Arassda

Es copia;
A. K. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Jusncia é I Púbrica

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Amnda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierna,. Justicia é I. Pública

DECRETO 510-Ge
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto los decetos Nos. 13271 de fe'cha 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio del año en c isa; 
y atento jo solicitado por Contaduría General en. 
nota N° 2111,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. T° — Amplíase, en la suma de GATOS' 
CE MIL CUATROCIENTOS PESOS M|N. ($ 14.400), 
la Orden de Pago Anual N° 37, emisión N° 11.062 
del 29 de 'etnero de 1952, del Anexo F, a fin de 
atender mensualmente el pago de la sobreasig
nación que devengará el personal de la JUS
TICIA DE PAZ LETRADA, durante el término 
comprendido entre el Io de abril y el 31 de 
diciembre del corriente año.

Art. 29 — Comuniqúese* publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N° S15-G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto los decretos Nos. 13271 de fecha 29 de? 

mayo y 280 del 23 de junio del año. *en curso; 
y atento lo solicitado por Contadujía General 
nota N° 2111,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

en

Io — Amplíase en la suma de DIEZ 
MIL CIEN PESOS MjN. ($ 17.100.—), 
de Pago Anual. N° 47, emisión N° 11.052

la

£1 Gobernador de la Provincia

D E C RETA:

RICARDO X DURAND 
Jorge Arandb

en la suma de' DOS MIL
M|N. ($ 2.700.—) la Or-

N° 63, emisión N° 11.036

Es copia:
* A. M VHlada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I PúblicaArt. Io — Amplíase

SETECIENTOS PESOS
den de Pago Anual
de fecha 29 de enero del año en curso, del Ane-

A—, a ñn de atender mensualmente el qa* 
go de la sobreasignación qus devengará el per
sonal de la BIBLIOTECA LEGISLATIVA, durante

DECRETO N° 5I3-G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto les decretos

mayo y 280 del 23 de Junio del ceño en curso;
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
nota N° 2111,

Art.
SIETE 
Orden
del 29 de enero de 1952, del Anrcso C, a fin
de atender inusualmente el pago de la sobrrasig- 
nación que devengará el personal del HOGAR 
ESCUELA DtE OFICIOS Y ^ORIENTACION AGRI- 

| COLA "GRAL. SAN MARTIN", de La Merced, du- 
‘ rante ©1 término comprendido entre el Io de 
abril y 31 de diciembre del corriente año.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, msér- 
se en el Registro Oficial y archívese. ■

Nos. 13271 de fecha 29 de
RICARDO X DURAND 

Jorge Amanda
Es copia;
A. N. VHhda

Jíiclal Mayor de Gobierno. Justicia é L Pública

■£& término comprendido entre el Io de abril y 
31 de diciembre del corriente año.

Art. 2 9 — Comuniques©, publíquese, ’nsé; 
Kse en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ' 
Jorge Aranda

Es copia: ?
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justina é f Pública

.DECRETO :N° 511-G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto 1c 3 d'-retes Mes.p 13271 de fecha 29 de 

mayo y 2SG del 23 de junio del año -em curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
aiota N° 2111,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

_ Art. Io — AmpFase en le suma de DIEZ Y 
OCHO MIL PESOS M]N. ($ 18.000.—) la Orden 
de Pago Anual N° 64, emisión N° 11.035 de 
íecha 29 de enero del corriente? año, del Anexo 
A—, a fin de atender mensualmente el pago de 
3a sobreasignación que devengará el plevsonal 
de la H. CAMARA DE DIPUTADOS, durante el

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA*

Art. Io — Amplíase en la suma de DOS MIL 
SETECIENTOS PESOS M|N. ($ 2.700.—), la Or
den de Pago Anual N° 51, emisión N° 11.048 
de fecha 29 de enero de 1952, del Anexo C, 
a fin de atender mensualmente el pago de la 
sobreasignación que devengará el personal del 
MUSEO COLONIAL, HISTORICO Y DE BELLAS 
ARTES, durante el término comprendido entre ©1 
Io de abril y 31 de d’ciembre dí’l corriente año.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, inser
tes© en el Registro Oficial y' archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó I.

DECRETO jN0 524-G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto los cerne tos Nos. 13271 de fecha 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
nota N° 2111,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Amplíase mn la sama de DOS MS 
SETECIENTOS PESOS M|N, ($ 2.700.—), la Or-

DECRETQ N° 516-G.
Salta, Julio 3 de 1952.
Visto los decretos Noss. 13271 de fecha 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
nota N° 2111,

El Gobernador de la Provincia .

DECRETA:

Art. Io — Ampliasen en la suma de NOVE
CIENTOS PESOS M|N. ($ 900.—), la Orden de 
Pago Anual N°. 53, emisión N° 11.046 de! 29 
de eneró de 1952, del Anexo C, a fin de aten
der mensualmente el pago .de la sobreasignación 
que devengará el personal de la OFICINA DE 
COORDINACION Y TURISMO, durante el térmi
no comprendido entre el Io de abril y 31 de 
diciembre del corriente año.

Ait. 2.0 — Comuniqúese, publiques©, msér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jerge Aranda

Es copia;
A. R Villada

Oficia! Mayor de Gobierno, justicia é I. Pública
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-DECRETO N° 517-G.
dalia, Julio 3 de
Visto los decretos Nos. 13271 de fecha 29 de 

mayo y 280 dr¿*l 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
nota N° 2111,

1952.
prendido entre el Io de abril y el 31 efe diciem- ! la Resolución
bre del corriente año.

Art. 2o.’ -- Comuniqúese 
teso en el Registro Oficial y

púbiíquese£ inséiu 
archívese.

X DURAND

N° 51); atento al

El Gobernador de la Provincia

RICARDO
Jorge Aranda

DE CRE T A :

Es copia:
A. N. Villada

de Gobierne, Justicia é L PúbliccOficial Mayor

dictamen del sí 
fs. 41,

' El Go]

P 867-J. (Acta 
por Fiscal de Estado corriente a:

-rnádor de la 
DECRETA:

Provincia

la suma de NUEVE 
M|N. ($ 9.900.—), la 

Orden de Pago Anual N° 88, emisión N° 
del 6 de marzo de 1952, del Anexo C, 
deatender mensualzxinte el pago de la 
asignación que devengará el personal de 
CUELA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES,
te- el término comprendido -entre el Io de V.bril 
y el 31 de dickmbre del corriente año.

Zif. — Comuniques®, publiques©, insé? 
•‘.ese en el_Jiej-3trc OLciai y archívese.

Art Io —• Amplíase en 
.MIL NOVECIENTOS PESOS

11.880 
a fin 
sobre* 
la ES- 
duran-

5290.
3 de 1952.

DECRETO
Salta, Julio
Visto los decretos Nos. 13271 de fecha 29 de 

mayo y 280 del 23 de junio del año en curso; 
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
nota N° 2111,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

RICARDO X DURAND 
Jhrg© Aswda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, justicio é 1 Público?

DECRETO 'N° 518-G.
Salta, Julio 3 de
Visto los decretos

mayo y 280 del 23
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
nota N° 2111,.

1952.
Nos/ 13271 de fecha 29 de 
de junio del año en curso;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1° — Amplíase en la suma de CUAREN* 
UN MIL CUATROCIENTOS PESOS M¡N. ($ 

41.400.—), la Orden de Pago Anual N° 40, ©mi
li .059 del 29 de enero de 1952. del 
a fin de atender mensualmente el pa- 
sobreasignacicn que devengará el per
la JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA,

Io de 
año.
insé?-

Art.
TA Y

sión N° 
Anexo F, 
go de la 
sonal de
curante el término comprendido entre el 
abril y el 31 de diciembre del corriente

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, 
íes© en el Registro Oficial y arenr,

RICARDO J. DURAND
Jorge Aramia

ísolución N° 867-J- 
lo en curso,? de la. 
taja de Jubilacia*

pruébase la Rí
> junio del añ 
reidora de la <
s de la Provincia, cuya parte dls- 
'Ce: i

Art. 1° — A 
de fecha 11 dJ 
Junta Administj 
nes y P'ensionel 
positiva estable

Io — liicprpirar por imperio de la Ley 1.300 
“ del 2 -de jul o de 1951 a don ANDRES QNTI- 
" VEROS, ben

a los benefi
los jubilados 
latorio báéicd

"170.—) MON 
mentas qúe I 
complementar 
lo sucesivo, con igual fmal 
dos aumente 

| " Io de ©ñero
respectivas c 

" 2o — FormJ 
“ VEROS y d 
“ suma dé ($ 
" SEIS PESOS
" TAVOS MONEDA NAClOh
" sen concepto de aportes eximidos de efectuar 

por Ley, los que serán a
ducido adicional establecido por ©1 art. 17 in
cisos 4 y 10 de la Ley 7tr4",
Aái. 2';. — Comuniqúese

c.x el Rfeg-stro Oficial

que la Ley 774, 
invalidez 
CIENTO £ 
naciona:

leyes 640 y 982, 
acuerda a 

con el monto jubA 
ETENTA PESOS ($ 
'• y el goce de au~

síicicrio de las
ños
por
de

EDA
establecen la Ley 954 y Decretos 
:ios así como 1 3S que se dicten en 

dad. — Los D-íeri- 
con anterioridad al 
los fondos que -las

s se liquidarán
de 1950, con 

aposiciones arbitran.
llar cargos ■ a ¿on ANDRES ONTI- 
L Gobierno de
1.056.99) UN

> CON NOVEN

la Provincia por la 
MIL CINCUENTA Y' 

[|TA Y NUEVE CEN- 
i AL respectivamente,

andidos con «I pro*

publiques®, insé?'. 
y archívese.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

ARDO X DURAND
Walder Tañes

Art, Io — Amplíase en la suma de CINCO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M>N. ($ 5.403.—), la 
Or£¿:.n de Pago Anual N° 50, emisión N° 11.049 
del 29 ds enero de 1952, del Anexo C, a fin 
de atender mensualmeñte el pago de la sobreañg* 
nación que devengrrá cü personal- del ARCHIVO 
Y BIBLIOTECA HISTORICOS, durante el término 
comprendido entre el Io, de 
ciembre del corriente año.

Art. 2? — Comuniqúese, 
se en el Registro Oficial.

•abril y el 31 de di-

publíquese, insérte- 
y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Ararida

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, fustiga é L Pública

DECRETO N° ¡5I9-G.
Salta, Jul’o 3 de
Visto los decretos

mayo y 280 del 23
y atento lo solicitado por Contaduría General en 
nota N° 2111,

1952.
Nos. 13'271^de fecha 29 de 
de junio di 1 año en curso:

El Gob: mador de la Provincia •

DECRETA:

DECRETO ÍN° 521~G.
Solía,
Atento

General
Salta en

Julio 3 da 1952.
lo solicitado por el señor Secretarle 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
nota N° 24, de fecha 27 do junio ppdo.;

E1 Gob-rnador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Autorízase al señor Secretario Ge
neral de la Municipalidad de la Ciudad de Sal
ta, a suscribir un Convenio, con la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de a Provincia por a 
suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PE
SOS CON 18|100 M¡N. ($ 1.960.844.18 m|n.), tjn 
concepto 
qulcados 
ción, por

de Aportes de Afiliados y Patronal Ib 
no abonados en la citada Institu- 
referida Comuna.

se en el

la
— Comuniqúese» publiques©, insérte- 
Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Martín

Oficial Mára? de Acción Se
.. Sánchez

;cíal y Salud Pública

DECRETO 'N°
Salta, Míe
Expediente
Visto la ñ 

ppdo., por Id 
sienes de 1J 
ción la ResJ

RICARDO X DURAND -
Jorge Aranda

, CívTfr-l

523 — ‘A
3 de 195-2.
N° 10.-883¡952.

Iota N° 885 d© fecha 18 de junio 
cual la Caja ce jubilaciones y Pcn- 

k Provincia:, eleva para su apreber 
plución N° 862- J. (Acta N° 51);

rob~rnador de
D E C R E

la Provincia
T A :•

Art. Io — Amplíase en la suma de TREINTA 
Y CINCO MIL CIEN PESOS M¡N. ($ 35.100.—), la 
Orden de Pago Anual N° 39, emisión N° 11^080 

^del 29 de enero de 1952, del Anexo F, a fin de 
atender mensualmente el pago de la sobreasig- 
nación que devengará el pr trsonal de la EXCMA. 

' CORTE DE JUSTICIA, durantj el término com-

Es. copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobiernes, Justicia é L PúbUar

DECRETO N° 522-Ao
Salta, Julio 3 de 1952.
Expediente N° 6937¡51.
Visto la nota N° £58 de fecha 13 de junio 

ppdo., por la cual la Caja de Jub lociones y Pen
siones d‘£» la Provincia, eleva para su aprobación

Art. 
(Acta 
curso, 
Jubilaciones 
parte dispe e 
" io _ AJ 

do a 3o 
" art. • 10, 

m|n., (Cid 
” -tir dél di 

siguientes 
tallan: 

GENERAL
1-676 — d 
1677 — a

” 1678 __ d
1679 — í
1680 — í

CAPITAL:
1681 — r
1682 — i

" 2° — Lb 
lo anterior

1°:
NO 
de

5
1J

j- Apruébase la
1) de fecha 11

Junta Adminis 
y Pensión, s < 

itiva establece: 
trdar pensiones 
dispuesto por la Ley N° 1204 
con un haber mensual de $ 
m pesos m|it) a cada uno, y 
a Io ce julio- dfel año en curso, a las 

personas, cuyos domicilios se deta-

Resolución N° 862-K 
de junio del año en 

inodora de la -Caja de 
de la Provincia, cuya

a la vejez, de afuer
en su 
100.— 
a par

GUEMES: ~
Jomeli© Altozmi:
Guadalupe Mor- 
daría Dominga V llafañe " 
zahina Argozñaraz ” 
'©lisa Erazo

ano (Pueblo).
:no

’ermina Isabel
Matilde -.-Ríos
is pensiones acordadas por ©I ctrlfcu- 

quedan ssujotas a caducidad, au-

Figueroa
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mentó o disminución en sus montos, en los. 
/' cases de estableros.© cambios en la situación 
J'¿de sus beneficiarios por inexacftudes compro*

badas en la documentación presentada0.
Art. 2* — Comuniqúese» publiques©, insérte» 

ss en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
. Walder Yánez
Es' copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Arción Social y Salud Pública

DECRETO N° 524-A.
Salta, Julio 3 de 1952.
Espediente N° 10.674¡ 52.
Visto estas actuaciones en las que la Maesrta 

:de la Escuela Grdl. Pizarro depend tente del Con
sejo General de Educación de la Provincia, se
ñorita ANACLETA OFELIA GILOBERT, sel.’cita ;tr 

^itación ordinaria de conformidad a los disposi
ciones de] art. 36 cb la Ley 774.. reformado por 
.ley 1341: y,
CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja.de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante resolución N° 
8844= (Acta N° 52) hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en las 
4-k pe «icio o sr le la Ley de la materia;

PLa Cx*a, tAiC-t-U) Cía ■c.ixvi.aiiieii u^í s¿íaói xí¿¿>o.1 
de Estado producido con fecha 27 de junio ppdo., 
.y -en uso de la facultad que le confiere el art. 
46 de la Ley 774,

DECRETO N° 525 — A
Salta, -Julio 3 de- 1952.
Expediente N° 10.630|9‘52. —
Visto este expediente en el qute -la Auxiliar 

6o de la Dirección .Gañera! de Asistencia Médi
ca, solicita una prórroga en su licencia extraor- 
diñaría concedida por decreta N° 12.914 del 12 
de mayo del corriente año, por razones de te
ner que atender a su señora madre que se en
cuentre enferma; y atento al calificado médico 
que corre a ís. 2 y lo informado por el Depár
tamelo de Personal y Sueldos de Contaduría Ge
neral a fs. 5,

* El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art, lc — Concédese una prórroga de treinta 
(30) días en la licencia extraordinaria conaed da 
a la Auxiliar 6o d© la Dirección! General de Asis
tencia Médica, señorita LUISA ALBA MERCADO 
a par ir del día 20 de abril del año en curso, 
con goce de sueldo, por las razones invocadas 
precr den temer te y en virtud de encentrarse com
prendida en las disposiciones del Art. 96° de la 
Ley 1138 en vigencia.

Ar 1 2" — Comuniques®, publiques®, msér- 
•--se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Walder YáBez

Es copia:
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

, - BOLETIN OFICfAV

del añe en curso, del señor Lorenzo Matos Rui?; 
—Peón de la Municipalidad de la Capital; 
DIRECCION PROVINCIAL DÉ HIGIENE Y ASIS
TENCIA SOCIAL, y adsórbese en ?ú reemp'azo 
en la misma situación del anterior,- al Ayudan
te P - -de la Dirección General de> Control de 
la Municipalidad de esta ciudad, don GREGO
RIO -ZAMORA.

Art 2o — Adscríbese a la DIRECCION PRO- 
' VTNCTAL DE HIGIENE Y ASISTENCIA SOCIAL 
. dependiente del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública, y hasta tanto sean incluidos con 
sus respectivos cargos en la nueva Ley dé Pre
supuesta a regir, al siguiente personal depen
diente de ia Municipalidad de la Capital: 
NABOR DIEZ - Auxiliar 4o — Veterinario 
CELTICO ARGENTINO
RODRIGUEZ--- Auxiliar 4o — Veterinario.

A;:. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
te/e: Registro Oficial y archívese.

RICARDO.X DURAND
■ Walder TáTez

Es copia:
fortín ?

L*ic;al Mayo? .de Acción 'taciai y Sania Pública

El Gobernados de la Provincia 
DECRETA;

Art. Io — Apruébase la Resolución M° 084-J. 
de fecha 24 de junio del año en curso, d’ctada 
por la H. Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de Ja Provincia de Sal
ta, cuya parte diapositiva establece:

Io —- Acordar a la Maestra de la Escueta
General Fizarlo dependiente del Consejo Ge
neral de Educación de la Pr^vi-ncta señorita 

" ANACLETA OFELIA GILOBERT, jubilación or
dinaria d® conformidad a Jas dispzsHones del 
art. 36 .de la Ley 774 reformado por Lev 1341, 
con un haber básico jubila torio de SETECIEN- 

" TOS DIECISIETE PESOS CON CUARENTA Y. 
" CUATRO CENTAVOS ($ 717.44) MONEDA NA

CIONAL, a“ liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios con más los aumentos 
fijados por Ley 954 y Decretos compleme.da
rles.

." 2° Formular caigas a doña ANACLETA OFE
LIA GILOBERT y al Consejo General de Edu
cación de la Prjf'ncip por jas sumos d? DOS 

- MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CON CUA- 
" RENTA CENTAVOS 2.034.40) MONEDÉ HA- 
' CION LL y RES ML, NO“rFCTENrC:S

DECRETO 526-A.
Salta, Julio 3 de 1952.
Expediente N°’ 10897)52.
Visto la solicitud de licencia por enfermedad 

elevada por el Auxiliar 6o de la Dirección Ge
neral de Asistencia Médica señor Damián Moli
na; y atento al certificado médico que con© a 
te. 2 de ©ste expediente y lo informado por el 
Jefe del Departamento de Personal y Sueldos 
de Contaduría General ’de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese treinta (30) días de li- 
cencta por enfermedad con goce de sueldo a 
paz tir del día 23 de junio ppdo., al Auxiliar 6o 
de ¡a Dirección. General de Asistencia Médica 
señor DAMIAN MOLINA, por encontrarse com
prendido en las disposiciones del artículo 67 de 
•la Ley 1138 ©n vigencia.

Art. 2r- — Comuniques®’ .publiques© insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND.
Walder Yáñez

CmCUFNTA v SIETE • Es copia:
Martín Ax. Sanche/

" CUENTA PESOS CON
" CENTAVOS ($ 3.950.57) MONEDA NACIONAL, |

respectivamente en concepto de diferencias de ‘ O;icia¡ Mayor de Acción Social y Salud Pública 
un mayor aporte de conformidad a las dijpo- I 
síciones del art. 23 de la Ley 774, los que se- í 
rán atendidos ccn el producido adicional esta
blecido ror ci art. I*/ incisos 4) y 10) 
citada Ley".
Art yy Comuniqúese, publíquese, 

ieze en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Waldter Yáfeg

de la

insér-

! DECRETO 527-A.
* Salta, Julio 3 de 1952. :
í Vista el ^.decreto N° 287 de fecha 24 de junio 

año en curso, y atento a lo solicitado por 
Departamento Ejecutivo 
la

del 
el 
de Capital,

de la Municipalidad

Es copia: :
-Martín A. Sánchez • •

Oficial Mayor dez Acción Social -- y Salud Pública ?

El Gobernador de
D E C R <E

la Provincia
T A :

1° — Déjase sin -efecto la adscripción dis-Art.
puesta por Decreto N° 287 de fecha 24 de junio

DECRETO 528-A.
Saita, Julio 3 de 1952.
Espediente M° 13.462)52. de Asistencia Médica.
Vis-o ic solicitado P®r la Dirección Genera}, de 

Asistencia Médica en Resolución N° 148 d-e fo
cha 26 de junio del año en curso, y atento, a 
las razones que la fundamentaron,

E4 Gob-wador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Di^pcrese que el actual Médico Re
gional de Santa victoria —dependiente, de la Di- 
reccicn General de Asistencia Médica, adscrípta 

’ al Hospital de El Galpón como Director ó al mis- 
!ma, Dr. CESAR TORRENZ SANTIGOSA, nas& a 
| ocupar el cargo de Director del Hospital 'San 
j Francisco de Solano” de esa localidad; creado por 
¡Decreto N° 7043)':5‘6|51, con la asignación men
sual de 1$ 1.000.—) m|n. que para dicho cargo 
’ fija el Presupuesto en vigor, y a partir del día 
i Io ’de julio del año en curso.
! Art. 2o — Desígnase en carácter de ascenso 
‘ al actual Oficial Io Médico Regional de Cachi
Dr. ARNE HOYGAARDf en el cargo vacar te pro- 

' ducido por disposición del artículo anterior, de- 
¡ hiendo Erguir desempeñándose como Méd’co Re' 
• gional d& Cachi; con la remuneración mensual 
í de ($ 1.000.—) m|n. que para dicho caigo fija 
!.el Presupuesto en vigor, y a partir del día Io 
de julio del año en curso.

Art. 3o — Desígnase en carácter dte ascenso 
al actual Oficial 6o —Médico Regional de Picha- 
nal Dr. ROBERTO EGUIA, en ^1 cargo de Oficiad 
Io, vacante por ascenso del Dr. Hoygaard, y per 
ra seguir desempeñándose como Médico Regional 
de Pichana! é Interventor del Hospital ‘"San Ro
que" de Embarcación, a partir del día Io de 
julio del año en curso.

A.t 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Wal-der Yáñe^

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Caja.de
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DECRETO N° 529-A. .
Salta, Julio 3 de 1952.
Expediente N° 10.788|52.
Visto lo solicitado por la Dirección Provincial 

de Higiene y Asistencia Social, y atento a 
Amormado por Contaduría General a fs. 3,

lo

El Gob-mador de Ies Provincia

queArt. Xo — Déjase* debidamente establecido 
todos los nombramientos, o cualquier otra trámi
te que se hiciere o se haya hecho después del 
día 20 de- marzo del año en curso, a favor de la 
Auxiliar 6o —de la Dirección Provincial de Hi
giene y Asistencia Social— 
nisterio de Acción Social y 
Elsa Olga Martínez, ceben 
ELSA OLGA MARTINEZ DE
zón de haber contraído matrimonio' ccmo se com
prueba en el certificado que corre^ a fe. 2 del | 
presente expediente, expedido en la ciudad de 
Tucumán; y a los fines que hubiere lugar.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques©, inr.b- 
tuse en el

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cu- DECRETO É- ¿34—A. j
ya parte disposítaiva establece: • i j Salta, 3 ,¿e julio de 1952. [

Io — DECLARAR CADUCAS por tener suíi- Expedienté I
" efenie medios de vida, las pensiones a la vm Visto esté el

jez Nos, 394, 398 y 492, correspondiente a los de la Diredciól 
vecinos de E] Quebracho! y Río del Valle (An- Srta. Mercedes 

“ ta), señores GENOVEVA IBAÑEZ ELVIRA AL- cenc¡a 
" VAREZ y CARMEN ARANDA DE GARCIA, res

pectivamente, a partir del dici lq de junio del 
prestí te año, y atento lo dispuesto por el ad.
5o inc, o.) de la Ley N° 1204".
Art. 2? — Comuniqúese* publiques^, insí : .

íese en eí Kt.ois : j O’-c:

dependiente del Mí- ’ 
Salud Pública, Srta. 

serlo a nombre de: 
GINOCCHIO. en ra*

Es copia;
Martín /'

Oíiaal Lí

■s«.
Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

A. Sánchez

RICARDO X DURAND
Walder Yánez

nnene
E-JCicn Social y Salud Público

Ñ9 10.894)52. 
¿podiente en 
p General de 
i Soloaga, 
nfermedad; 
orre a fs.

por* e
médico aúe d
y a lo informado por el 
de Personal y Sueldos de 
de la Provincia a fs. 3,

que la Auxiliar
Asistencia- Médica; 

solicita 15 días de- li
áis nto al certificado 

2 de este expediente 
del Departamento

Contaduría Gendarl
Jefe

El Gob. mador de la Provincia
E T A :

*quince (15) días de íi.
con goce de uueldc a 

ppdo., a la Auxilia 
Asistecic Mé_

Art. 1? — Concédese 
cencía por enfermedad

«partir del día 21 de junio
5? de la: Dirección Genera
dica, Srtd. MERCEDES SOLOAGA, por encan., 
trarse comprendida en lois 
artículo 67 de la Ley 1138

• Art. 2o. -4 Comuniqúese
tese en el Registro Oficial y

532—A, 
julio de 1952. 
10.8CS|i52

N? 
de

DECRETO
Salta, 3

Espediente
Visto en este expediente en el que el En_

? formero Noctu’no de la Dirección General de 
Asistencia: Médica., señor José López solicita 
licencia extraordin'^r a sin gocr* de subido, a 
do por División de Personal a fs. 3,

disposición©. del 
en vigencia.
púb rr.?Uí-‘. : -
archívese.

RICARDO L DIJR A
Walder Yá^ez

Martín
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Gob. mador de la Provincia 
DECRETA.

Es copia:
Martín A

Oficial Mayar
.. Sánchez
dexAcción Sociald y Salud PiihlYj

DECRETO Nc 530-A.
Salta, Julio 3 de 1952.
Expediente N° 10.889,952.
Visto este expediente en «I que la Auxil’ar 

4o de la Dirección General db*. Asistencia Mé
dica—, señora María del C. P. de 
licencia por maternidad, atento al 
dico que corre a fojas 2’ y a lo 
División de Persona] a 'fe. 3,

(90) días 
de sueldo, a 
al Enfermero 

reneral de Asisten.

Carrizo solic”a 
certificado 
informado por

Art. 1? — Concédese noventa 
’i.-n-rk-: ezYaordiraria sin goce 
partir del día 2 de junio ppdo.. 
Nocturno de la Drección
cja Médica, señor JOSE LOPEZ, en virtud de 
encontrarse comprendido en las disposiciones 
del Art 95° de la Ley 1138.

- Comunica?^ yublíquese insér
tese el Registro Oficial y archívese.

de •
DECRETO N

Salta, 3 d 
Expr-óf¿vé J

Visto 
cial 6? 
Médica 
ta Galli dt

El Gob-mador de la Provincia

■O X DÜRAHD
Walder Yáñes

I 535 — A i
Je julio de 195¿.

10.751)52 |
Is 'actuaciones | en las que la Oh_ 
la Dirección General de Asistencia 
la Provincia, señora- María Enrique f
1 Colombo, sol

naria anticipada de conformidad a las dispo 
de Id Ley 774s refetmada

este 
de 
de

.te* j ubi'sai'

DECRETA;

Io — Concédese veintiún (21) días de li- 
por maternidad,, con goce de sueldo, a 

del día 16 de junio del año en cu/j o, o

Art.
cencía 
partir 
la Auxiliar 4o —de la Dirección General de Asis
tencia Médica— señora MARIA DEL C. P. DE CA
RRIZO. en virtud de encontrarse comprendida 
er* las disposiciones del Art. Z88O de Ja Ley 1138.

Ar. ¿ — Comuniqúese, publiqu-se, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Walder Yánes

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor ■de Acción Social y Salud Público

DECRETO M>
Salta, Julio
Expediente N° 10.884,952.
Visto la nota N° 884 de fecha 18 de junio 

ppdo., por la cual la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, gleva para su apro
bación la Resolución N° 863-J. (Acta M° 51);

531-A.
3 de 1952.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 
(Acta 
curso,

Io
N°
de

— Apruebas#
51) de fecha 
la Juhi

la .Resolución N° 863-J.
11 de junio del año en 

Administradora de la Cxja

siciones d El art. 37 
por Ley 1341; y,

| CONSIDERANDO:
■ L ortín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública Administradora de la Ca-a 
y Pensiones de la Provincia/

Que la H. Junta 
I de Jubilaciones 
‘ mediante* Resolución N° 67|9*—j. (Acta N° 52) ba-

DECRETO N? 533—A. ’ a», lugar a|lo solicitado ppT encontrarse la roo.'
Salta, 3 de julio de 1952. . rrente com
Expediente N? 10896|52. ’ Ley de la
Visto la solicitud de licencia por maternidad, , Por ello, 

elevada por la señora Hilda Mauriño de Me_ . de Estado 
dina, Auxiliar 6? de la Dirección General de ' Y o*1 üso : 
Asistencia Médica; y atento lo informado por 
el Jefe del Departamento de Personal y S 
dos de Contaduría General de le. Provincia,

de

46 de lq

materia.
atento al dicto-—-

producido con. ¿|cha 27
pe la facultad que le confiere el art. 
ley 774, ■

ten del señor 
de junio

Fiscal

Gob-mador efe la Provincia

El Gob amador de la Provincia 
DECRETA:

DECRETA:

Art Io — Concédese cuarenta y dos (42) i 
días de licencia po. maternidad, con go :o de : 
sueldo, a la Auxiliar 6? de la Dirección Ge_ j 
neral de Asistencia Médica1, señora HILDA 
MAURIÑO DE MEDINA., a partir del día. 23 de 
junio ppdo., por encontrarse comprendida en 
las disposiciones del artículo 88? de la Ley 
1)38 en vigencia.

Art. 2- — Comuniqúese, publiques©, insór 
en <1 Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Walder YáHez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pxiblico

| Art.
de fecha

•' por la H.
i Jubilacióne 
parte dispJ

a Resolución N° 679 J.I— Apruébase
24 de junio delj año en curso, dictada 
Junta Administradora de la Caja

k y Pensiones de la Provincia, cuya 
psitiva establece: 
Acordar a la Oficial 6o de la Direc

ción Gerferal d*e ^Asistencia Médica de la Pre- 
’N^IQUETA GALLI DE CO 

aria anticipada de cc-i 
iri. 37 de la

,ey 1341, con la compu-

'‘vínola, dcpña MARIA
“ROMBO,
lzformidad
“Ley 774
“tación de
1 putahles 
“titulo de
‘'Buenos I
“mensual

“632 5fc) 1

pubjlacion ordir
a las disposiciones del

reformada por
I servicios reconocidos y declarados ci: 
a ios efectos | jcbilatorics, por el ir, 
Previsión Sacia! do la Provincia c 

hiics,. c'jr: an haber iuDikánrm bá?*c 
|ds SEISClEru^S TREINTA Y DOS Pi 

y SEIS CENI 
N/kL !\AC'

\F CINC VE VT A 
iONEDA PACÍ



PACI. 1Ü SALTA, JULIO 11 DE 1952 ■BOLETIN OFICIAL ■

cuidarse deude la .í-nia en que a&r ¿' pres- 
' iur ser-’icio¿. con má» c».-> aumentos fijados por 
‘D?7 954 y Decretos r-mm giír-:Z ums
■ '’2° — Mantener lo dispuesto uoi' Resolución 

"N° 678-J. (Acta Na 52) en cuanto a la forma 
"¿e atenderse los cargos formulados en la miss 
‘'.na.
_ 'Ro __ E’, pago del beneficio acortado 
"art» Io queda condicionado al ingreso 
"de la suma OCHO MIL DOSCIENTOS 
"TE Y TRES PISOS CON OCHENTA Y 
"CENTAVOS' 
"por parte de] 
"Provm'r’o ip

par encontrarse comprendida en las disposicíó’ 
nes ¿el art. 33° de la Ley 1138 &n vigencia.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y arenívese

RICARDO Je DURAND 
Walder Yáñe^

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud ^hlica

en el 
previo 
VEIN- 

OCHO (
(£ 3.223.88) MONEDA NACIONAL ‘ 
Instituto de Pxevisióii Social de la 
Jz.enos Aire«i
Comuniques©, publíquese, insér- :

J Regiñ.o Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñes

Es couia:
_ Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO 538 — A
Salta, Julio 3 de 1952
Atento a las necesidades del Servicio, y de 

conformidad con la nueva reorganización en es
° ludio del Ministerio de Acción Social y Scuud 

Pública, con el fin de estructurar la Sanidad, pa 
ra su mejor desenvolvimiento, y;

! CONSIDERANDO:

DECRETO N° 536 — A
Salta, Julio 3 de 1952

Expediente N° 10c881\952
Visto este expediente «n que el Banco de Prés 

tamos y Asistencia Social solicita aprobación del 
‘ Acta N5 316 dictada por el H. Directorio con fe. 

cha 16 de junio ppdo . y atento a les fandamen 
tos de la misma,

El Gobernador de
■ D E C R E

la 'Provincia 
T A :

acta N° 316 de i Ter

del año en curso,

1247, Subsidio Na* 
la solicitud ds< do

Art. Io — Apruébase el
_ cer L'bro de Sesiones del H. Directorio ¿el BAN
CO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL, dic 
tada con fecha 16 de junio
que dice:

"Punto Séptimo: Expediente 
"tividad Quiroga. Corsidercda
“ña NATIVIDAD QUIROGA en la que pide una 
"ayuda, dispone concedérsela per $ 500 paga- 
"deros en servicios de $ 100 mensuales desde 
'el mes de junio en curso. Este’ gasto se impu
tará a la ‘ cuenta "Obra de Asistencia Social" 
"con la correspondiente aprobación del Poder 
"Ejecutivo de la Provincia".

Art. 2o — Comuniqúese' publíquese, insérte 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walfe Yáñez

Es cnpía:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

537 !— A
3 de 1952

-DECRETO N°
.Salta, Julio

Exp-dlenfe N° 13.878\52
Visto la solicitud de licencia por maternidad, 

elevada per la Auxiliar 5o de la Dirección Gene 
ral de Asistencia Médica señora Yolanda Martí
nez c’e Rodríguez; y atento lo informado por el 
Jefe del Departamento 
de Contaduría General

de Persona’ y Suelde 
de la Provincia a fs. 3,

de la Provine^El Gob. mador
DECRETA:

Art. jo — Concédese cuarenta; y dos (42) días 
de licencia por maternidad, con goce de sueldo, 
a la Auxiliar 5o de la Dirección Gxceral de 
Asistencia Médica, señora. YOLANDA MARTINEZ 
DE RODRIGUEZ a partir del día 8 de junio ppdo.,

FINA LLIJId DE LOPEZ CROSS, a partir del día 
2 de junio ppdo., por encontrarse comprendida 
en las disposiciones del artículo 88° de la Ley 
1138 en vigiencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, 
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND
Walder YáñeB „

Es copia:
• Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públto

EDICTOS DE MINAS
B236 — EDICTO DE MINAS: — Exp. 1903
Delegación de la Autoridad Minera Nacional 

Saiia, Notifica a los que se consideran can al* 
gím derecho para que lo hagan valer en forma 
v dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito, con sus anotaciones y 
•proveídos dic© así: José Edmundo Navarro Ca
rreas y Juan Salas Fernández, argentino y chi
leno, mayores de edad, hidrólogo y minero, casa
dos, ambos con domicilio en Salta caite Uiquiza 
92. Solicitan como en una superficie de 2000 
hectáreas minerales de Io y 2o categoría, ex-

Que es una de las principales preocupaciones
del Gobierno de la Provincia ,mediante esta or-

• denación en la prestación copemíica de las fun-
’ ciones de la Dirección General de Asistencia
Médica a fin de determinar las normas elemen
tales de
Medicina
guardar la salud pública medianía sus propias I cluy¿ndo p3íré¡eo y minerales reservado! por "el

su organización, y que la rama de la 
Preventiva es • necesaria para salva’

normas,

El Gobernador de la Provincia
- DECRETA:

• Art. 1° — Créase la SECCION DE MEDICINA 
PREVENTIVA, dependiente de la Dirección Ge
neral de .Asistencia Médica, sobre las bases de 
la Sección1 de Profilaxis.

x Art. 2o — Desígnase interinamente para: dese.m 
penar ese cargo y hasta tanto sea incluido' en 
la Ley General de Presupuesto al- doctor RAFAEL 
V1LLAGRAN, en carácter de ascenso.

Art. 3o — El nombrado funcionario en el tér
mino de treinta (30) días dJberá elevar a la Di 
reación General de Asistencia Médica,
yccto .de Reglamento de la oficina a su cargo.

Art. 4° *— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto deberá imputarse 

al cargo de Médico —-Jefe del Servicio Médico 
i d'o Campaña— mientras dure la licencia» concedí 
; da al titular.
I Art. 5o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A, Sánchez

¡jcioi Mayor de Acción Social y Salud Pública

Gobierno Nacional, en terrenos sin labrar, ni 
cultivar, de propiedad Fiscal, en el Departamento 
LOS ANDES acompañamos croquis del cateo. La 
ubicación prec’sa será de acuerdo al croquis pre
sentado y a la siguiente descripción: Tomando 

( como punto de referencia P. R. la intersección 
, de las visuales a las serranías ARCHIBARCA 50Q 
| N. O.; ANTOFALLA 80° N. E. y Cerro TEBER- 
; QUICHO 80° S. E., desde donde se teman 2 Km. 
• al S. para llegar al punto de partida P. P. des
de aquí se trazan las siguientes líneas 2 Km. 
al E.; 5 Km. al N.; 4 Km. al O.; 5 Km. al S. 
y por último 2 Km. al E. con lo qu.» se cierra 
la superficie de 2000 hectáreas . p=d das. Contar 

un pro- i inos con elementos suficientes para la. explora* 
ción y pedimos conforme al Art. 25 dsl Cód 
de Min. se sirva ordenar el registro, publicac ón 
de edictos, notificaciones y oportunamente con
cedernos este cateo. - E. Navarro Correa. Juan 
Salas Fernández. Otro sí digo: Otros datos apro
ximados serían los siguientes: El centro del ca
teo es un punto que tiene las siguientes visua
les: Al cerro Aritas 342°; al cerro Cari 335° y 
al Volcán ANTOFALLAS 192°. E. Navarro Csriea. 
Juan Salas Fernández. Recibido en Secretaría hoy 
15¡Vj52 horas 11 y 15. Nao. — En 16|V,52. Se 
registró en "Control de Pedimentos" N° 4 i:

DECRETO N° 539 — A
Salta, Julio 3 de 1952 

Expediente N° l¿»8S5j52
Visto la solicitud de licencia por maternidad 

©'evada por la señora Serafina Llul de López 
Croes, Auxiliar 4o de la Dirección General 
Asistencia Médica; y ais ato lo i- formado p~r 
Jefe del Departamento de Personal y. Sueldos 
Contaduría General de la P-Ov.nc.a a fs. 3,

El Gob mador de la Provincia
DECRETA:

de 
el 

dt?

Art. 1° — Concédese treinta y siete (37) días 
ce licencia por maternidad, ccn g C3 de sueldo, 
a la Auxiliar 4o —Personal Técnico— de la Di
rección General de Asistencia Médica daña SERA-

registró en "Control de Pedimentos" N° 4 ís. 137. 
Neo. Mayo 16¡952-. Téngase por registrado el pre' 
sente permiso de cateo, en el Departament ? Los 
Andes y por constituido domicilio. Para notuica- 
clones en Secretaria desígnese los jueves o si
guiente día hábil en caso de fañado. Paren es* 
tos autos al D-eparatmento de M.nas, para la ubr 
caeión Gráfica en los planos oficia-es» Outes. 
Esta Sección ha ubicado en los Planos de Re- 
gistro Gráfico, la zona solicitada, teniendo en 
cuenta las visuales dadas por bs interésalos 
a fs. 2 vía. a los cerros CORI—AR.TAS y Vol
cán ANTOFALLA. La zona olicitada se encuera 
tía libre de otros pedimentos mineros. Ha sido 
registrada bajo N° 1454. Elias. Señor Delegado: 
Contestando la vista corrida, manifiesto conformi- 

ubicación dada por Registro Gráfico 
preceda de conformidad al Art. 25 
ce Minería. E. Navarro Correa, Junio

dad con la 
y pide se 
del Código 
2|52. La conformidad manifestada ccn lo informado
por Registro Gráfico, regístrese en 'Registro de
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Exploraciones” el escrito solicitud de fs. 2, con 
sus anotaciones y proveídos. Outes. En 16¡VI¡52. 
Se registró en "Registro de Exploraciones" N° 5 
h. 384. Neo. Junio 16|52. Habiéndose efectuado 
el registro publiques© edictos en el Boletín Ofi
cial de la Provincia en forma y término que es
tablece el Art. 25 del Cód. de Min.. Coloqúese 
aviso de citación en el portal de la Escribanía 
de Minas, notifíquese al Sr. Fiscal de Estado. 
Outes. En 19|VI|52 notifiqué al Sr. Fiscal de Es
tado. Maioli. F. González. Lo que se hace saber 
a sus efectos. Salta, Junio 26 de 1952.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 27¡6 al 11|7[52.

Coropampa (Guachipas). En épocas de, estiaje, 
tendrá un turno de 24 horas en ciclos de 35 
días con la mitad del caudal total de la hijue
la Coropampa. — Salta, Io de Julio do 1952.

Administración General de Aguas de Fa7ta 
e) 2 al 23'7152

J N? 8186. — EDICTO CITATORIO 

A les rícete J establecidos
Aguas, hocp rab

CITATORIOS
N° 8257 — EDICTO CITATORIO, - A Ies eíec 

tos establecidos por el Código de Aguas, se hr:- 
ce saber que MARIA TERESA FRIAS DE SARA' 
VIA Y DANIEL FRIAS, tienen solicitado recono
cimiento de concesión de agua para irrigar con 
un caudal de 23,62 litros por segundo provenían 

del arroyo Chañar al, 45 Has. de su propiedad 
'Xa Florida'' catastro 161 ubicada en La Costa 
(Guachipas). En época de estiaje tendrá una 
dación equivalente al 50% del caudal total* 
precitado arroyo.

Salta, 2 de Julio de 1952.
Administración General de' Aguas de Salto 

e) 3 al 24|7¡52

do 
del

N* 822,3 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de
Aguas, se hace saber que Florentino Dej 

Cura tiene solicitado reconocimiento de conce. 
sión de agua paraz irrigar, con una dotación 
de 7,29 litros por segundo a derivar del Canal 
Municipal de la ciudad, 13 Has. 9820 m2. del 
inmueble ’ El Milagro" catastro 1809 ubicado 
en Oran.

Salta, 24 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25'6 al 16|7|52.

Nc 8221 — EDICTO CITATOHO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Julio Macaron y 
Ricardo Bouhid tienen solicitado reconocimien 
‘o de. concesión 
■. on un caudal 
Río Colorado, 10

Rosa, catastro

de agua pública paar regar 
de 5 l|seg. proveniente del 
Has. del Lote 7 Colonia San 
4206 Oran.
Salta, 24 de- Junio de 1953

Administración General de Aguas de Salta 
e) 25|6 al 16>7|52

sien de agua para irrigar 
rince Liras por segundo pr 
Colorado, diez 
nia Santa Rosl

Salta, 10 dJ

Administrácicp

por el Código de 
que Constantino Gera_ 

c rrconocimiento de conce_ 
on un caudal de 
aveniente del. Río .
Lote 36 de Celo:hectáreas del 

i, catastro 768 
Junio de 1952 

. General de

de Orón.

Aguas de Salta 
e) íl|6 al 13|7|52.

I N? 8185, — EDICTO CITATORIO
i A los efectos establecidos) por el Código de 
I Aguas se. hade saber que Cfonstantino Geraca_ 
! rís tiene solicitado reconocimiento de con ce. 
sión de agua para regar ¡con un caudal de 
diez litros! ppr segundo proveniente del Río 
Colorado veinte hectáreas rde los Lotes 39 y 
40 de Cólonip Santa Rosa, ¡catastros 766 y 765 
de Orán. ■

Salta, 10
Administración General d

e)

le Junio de 1932. ,
[ s Aguas de Salta 

11|6 al 13|7¡52. *

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVABAS

N° 8258. — EDICTO CITATORIO. — A los elec
tos • establecidos por el Código de Aguas, se ha 
ce saber que Daniel J. Frías tiene solicitado re
conocimiento de conces:ón de agua para irrigar 
con un caudal de 9,4 litros por segundo a deri
var del Río Guachipas y arroyo El Molino, die
ciocho hectáreas del inmueble "Sania Maiía" 
ubicado en Coropampa (Guachipas). En época 
de estiaje tendrá un turno de 60 horas en ciaos 
d-e 60 días con todo el caudal de la acequia 
Coropampa, y un turno de 42 
30 cías con todo el 
Molino.

Salla 2 de Julio.de
A dminist: ación

e) 3 al 24 ¡7 ¡52

caudal

1952
General

horas en ciclos de 
de . la acequia El

de Aguas de Salta

8253. — EDICTO CITATORIO. _ A los efec
tos establecidos por el Código de Aguar, ce ha
ce saber que Baltasar Vitar y otros tienen z:Ii 
citado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 21 litros por 
segundo proveniente del Río Guachipas, 40 liar, 
del inmueble "Villa Josefina' catastro 261 de 
Guachipas. En estiaje, tendrá turno de 6 días 
©n ciclos de 30 días por la acequia El Molino del 
Bajo y de 2 días en ellos de 35 días por la ace' 
guia Coropampa, con la mitad del caudal de 
ambas.

Salta, 2 de Julio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 3 al 24|7¡52

N° 8251. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Avelardo Lisardo tiene solicitado re 
conocimiento de concesión de agua pública pa
ra regar con un caudal de 3,15 litros por según-- 
do proveniente del río Guachipas, 6 Has. de la 
fracción San Miguel, catastro 219 ubicada en

EDICTO CITATORIO. 
jtablrG.-'?. por el CV;go de 
?er tp- Víctor M. Cedáini tie- 

de concesión de 
carácter eventual 

de 26.2 Irires
Chicarme, 50 
.ca’.actr?. 150

8217
A lo-, efcctrc

Aguas, se hace 
ne solicitado reconocimiento
;gua pública para regar con 

y a perpetuidad y con un caudal 
por segundo proveniente cl'l rió 
Has ds cu propiedad "Las Palma.*/ 
del Departamento de Ch’:coai:a.

Salta, 23 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e)' 24¡6 al 15¡7¡52.

N° 8207 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ricardo Pérez Díaz 
tiene solicitado reconocimiento 
agua pública para regar con 
Uros por segundo proveniente

20 Has. de los "Lotes 25 — 
Rosa", catastro 5.48 de Orán.

Salta, Junio 18 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e)19|6 al 10¡7|52.

do concesión de
un caudal de 10
del río Colorado,

26 Colonia Santa

N° 8206 — EDICTO CITATORIO
A ¡los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Daniel Coto tiene so- 
i citado reconocimiento de concesión de agua pa
ra regar con un caudal de 3,52 litros por se
gundo proveniente del río Colorado 7 Has. 440 
m2. del Lote 86 de Colonia Santa Rosa catastro 
792 de Orán.

Salta, Junio 18 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 19j6|52 al 10|7[52.

N° 8249. -- INSCRIPCION DE AGUAS PRIVA
DAS. — En| cumplimento cel art 183 del Códí' 
go de Aguáis, se hace saber que por Resclución 
N° 153|52 del H. Conssjo de A.G.A..S., se ins
cribe en el I Catastro de Aguas Privadas, las de 
los ríos Cqrnpuel y Barrancas pertenecientes a 
la finca “La Porten", ubiejada en Departamento 
Molino, propiedad d© Florencio Fernández Aceve- 

r, Io de Julio de 1952.
ústración General de Aguas de Salta 

- e) 2 al 23|7|52

do. — Salte
Adm¿

SE CION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
8272
Inste

N°
mera 
mercial, cit 
dones de 1

— SUCESORIO.
icia, Segunda Geminación Civil y Co- 
i per treinta días a herederos' y acrc^* 
tAMON GOMES.

SALTA, Julio 4 de 1952.

— El Sr. Juez de Pra

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 10|7 al 21’8’52.

N° 82681 — SUCESORIO. — El Juez de Cuar
ta Nommqaón Civil cita 
deros y c 
Salta, Io ¡ 
Secretario

por treinta días a here- 
icreedores de JOSE SANTOS RUILOBA. 
de Julio 1952. — RAMON ROSA LUNA, 
Letrado.

Ñ° 82611. — SUCESORIO: 
tancia 2da. Nominación 1 

en el juicio sucesorio de 
de Paz. dita por treinta1 p 
dores. — Salta, Juniq 
TI DORADO Escribano

N° 8232. — 
la Nomkpación

>) 8|7 al 20|3|S2

El Juez de la. Iris
en lo Civil y Comercial 

doña Natividad Mandes 
liar a herederos y aeree 

2d de 1952. — E. GILJBER- 
Secrslario .

e) 4’7 al 18¡8*t52

CE3OSIO: El S.-. Jus o Cu

Julio.de
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treinta días á herederos y acreedores de Timo
teo Ramos. — Salta, 25 de Junio de 1952. — CAR 
á&S ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 4|7 al 18|8|52

«
íLVARADO. —.Salta, junio 11 de 1952. — ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 25Í6 al 6|8[52.

■ 4 "-- ------ ..-,gaw=^-

ARBOTO y de dona ANICETA LABA DE ABHOY©.’ 
Salta, Junio „¿e 1952.,
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 10j6r al 24¡7|52.

' M° 8258. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4o 
Mcmínación, cita y empiece por 30 días a he- 
rederos y acreedores, de don Julio Augusto Pé* 
rez, para hacer valer sus derechos. — Salta, Ju 
bío 30 de 1952.

CABIOS ENRIQUE FIGUEROA.. Secretario.

N9 8247 — El Juez de Cuarta Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a he re., 
deros y acre dores de ANA ABRAHAM o ANA 
CBEiU DE GaNA. ~~ Salta, Junio- 18 do 1052.--’ 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. 

5 e> 1?|7 al 12¡8|52

N? 8246 — SUCESORIO: El Juez de P In.%. 
tancia y 2° Nominación en lo Civil y Comer„ 
ciai en el juicio sucesorio de Roberto Ramón 
Muñoz, cita por treinta días a herederos y 
acreedores. — Salta, Junio 23 de 1852. — Entre 
líneas: 'Roberto. Vale. ■— E. GILIBERTI DORA.. 
DO, Escribano Secretario.

- e) 1°[7 al 12)8)52

? 8237 — Juez .segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días, 
ehrederos y acedares de JOSE LOPEZ. Salta, 
mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se 
cretario.

e) 27|6 al 8|8)52

N? 8233 — El Señor Juez de Primera Instan, 
cía . Tercera Nominación, cita y emplaza, por 
treinta días, a heredares y ame ~d ares de Juan 
Candido Diaz. — Salta, Juino 16 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 2716 al 8)8)52

N° 8226. — SUCESORIO. —'Juez Civil y Co’| 
inercia! 2 a. Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Domínguez. 
Salta, Junio 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

I e) 26¡6 al 7|8|52

N° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita y em
plaza por treinta días a herederos y aereado’: 
res, de Juan Ríos Herrera, o Juan R. Herrera o 
Juan Herrera, bajo apercibimiento Dgal. — Sal-: 
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI.) 
Escribano Secretario.

e) 26|6 al 7|8¡52

bD 8224 — SUCESORIO. — Luis R. Casermei 
ro Juez de Primera Instancia, Tercera NomL 

.noción en lo C. y C cita y emplaza por 39 
sdías a herederos y acre dores de FRANCISCO

JP 8222 — SUCESORIO. — Habiéndose de. ' N* 3179 — EDICTO SUCESORIO: — Dura B>. Qá-
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de -Sanmillán, el juez 

> de Primera Nominación en lo Civil y Comerá 
j cial de la Provincia, cita y-emplaza, por 30 días 
= a los que se consideren con derecho a los bie„

e) 3)7) al 18|8[52 <nes dejados por la nombrada, bajo apercibí. 
. í miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JOB.

GE A. COQUET, Seaertario.
25)6 al 618)52

M? 8213» — SUCESORIO^ —
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandoval que 
he declarado abierta la Sucesión. — Campo 
Quijano, junio 14 de 1952. — JUSTO T. LA„ 
MAS, Juez de Paz.

e|23|6 al 4)8152.

Por 30 días ha. ] 
!

N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don José López Non 
tes, emplazándolos, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, Junio 16 de 1952. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario.

e) 17)6 al 30¡7¡952

N° 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pable 
Maioli cita por treinta días a herederas y aeree 
dores de Cornelio Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia. — Salta, Junio 13 de 1952 .— E. GUILI 
BERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 17)6 al 30(7152

'i;9 8197 •— EDICTO SUCESORIO: -- Luis R. Cor 
i sermeiro, Juez de Primera ínstancta. Tercera No- 
¡ minación en lo C. y C., cita por treinta días a 
i herederos y acreedores de Ysak Dib. Asnur, bajo 
; apercibimiento de ley. — Salta, junio, de 1952. 
I ANIBAL ’ URR.BARRI : — Escribano Secretario

e) 16,6 al 28)7)52.

ID Ü183. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por 3C 
días a herederos y acredores de PEDRO VICL 
TOR AGUIRRE. — Salta, junio 9 de 1952. 
TORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

e)U¡6 al|25¡7)52

N° 8181 SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don LUIS ERNES
TO CORDOBA. Salta, Junio 2 de 1952. — E¡línea 
9—Vale.
EDUARDO VELARDE

é) 10¡6 al 2417152.

N° 8180 — SUCESORIO: — Juez ’ de ' Cuarta-.No
minación Civil y Come cial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROSENDO 

senneira, Juez de Primera Instancia, Tercera No. 
minación en lo C. y C„ cita a herede os y acree
dores de don APOLINAR DURAND, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaria
e) 10)6 al 24)7)52.

N° 8174. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casernieiro, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo C.-y C., cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 
TRINIERL bajo apercibimiento de Ley. — ’ 
Junio 3 de 1952. •— ANIBAL URRIBARRI, Escri
bano Secretario.

e) 9)6 al 23)7)52

N° 8173. — SUCESORIO. — Juez de 4a. No
minación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y aeree.tares de TELÓ.SFORA VILTE 
DE LOPEZ. — Salta, Junio 6 de 1952. — CAB
IOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 9|R al 23¡7f52

N° 8172 - - EDICTO — J i--z CVó y Comer
cial 4a. Ntan.taacióñ cita y emplaza por treinta 
lías a herederos y acreedores de Carmen Brau
lio Antolín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos. 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIQUE- 
ROA, Secretario.

e) 9] 6 al 23)7)52

| N° 8164. — SUCESORIO: El Juez de 2a. No» 
| minación Civil y Comercial, c’ta y emplaza pos 
I treinta días a herederos y acreedores de jOR- 
i GE ZISSES SCAPERAS, ¡o que se ha 03 saber <3 
sus efectos. — Salta, Mayo 30 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9’6 al 23)7)52

N° 8163. — EDICTO SUCESORIO. -- Luis R. 
Ctasermeiio, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 
t herederos y acreedores de MARIA CRUZ CE-
CALLOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo apexei- 
tamiento de ley. — Salla, Junio 3 d-3 1952. -- 

‘ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 6|6 al 22)/|52

No 8161. TESTAMENTARIO. -- El Juez d@ 
legunda Nominación Civil cita y emplaza par 
0 días a herederos y acreedores de Da. TRI- 
JIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento legal.
talla, Junio 5 de 1952, —- ANIBAL URRIBARRI.

,’scribano Secretario.
6|6 a-1 22)7)52

N? 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis ’R
asermeiro, Juez de Instancia, Tercera Nomina’ 

úón en lo C. y C., cita a herederos y acreedo
res de JUAN CRUZ GUAYMAS, bajta apercibí



i

BOLETIN OFICIAL ^aÉTÁ « DE 4952

os,
to.

ivil

-PAG. 13

I POSESORIO- 7- El Juez, de Ira. 
cita a Interesados ©n la pet 

deducida 
sobre inmueble ubicado 
Metan. Limitando: Norte, -col

miento de ley. --- Salta, Junio .de 1952. — AN1- catastro N°‘ 80.3, pudiendo, formular oposición' den | N° 8242 r 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario. tro del plazo de treinta días. —--Salta, Julio 4 de ' Nominación

e) 5:6 ai 2í¡7|52 1952. Jorge A. Coquot. Secretario Juzgado Civil j 
.Comercial Primera Nominación. | s<_.j.on u

í llán de Ca
El Galpón D
lie pública;
Escalera • y

, de Junio, d 
¡QUET. Secretario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ. Se 

 

ere torio Le trado.

N? 8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. nomr 
nación Civil y Comercial, cites por 30 días bajo 
apercibimiento, a herederos y acreedores de 
Antonia o Antonio Eduviges Solaligue.

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escriban® Secretario. 

. t e) 2|6 al 17|7|52.

e) 8¡7 al 20|8¡52.

. N° 8266. — POSESORIO: - Ante el Juzgado Ci
vil y Comercial 4o Nominación, 
tado Marcelino, Cruz Agustín y 
do Vázquez deduciendo posesión

inmuebles- ubicados en Cafayate 
terreno sobre la calle Silverio Cía i

se han presen- 
jorge Blenvsní- 
treintañal sobre

por Julia San Mí

Issa; Este, Modest®ud, Salomón
este, Salomón Issa. — Salta, 27
1952. — JOF GE ALFREDO GO.

los siguientes
a) Un lote de8148 — SUCESORIO: — El señor Juez doctor

Francisco Pablo Maioli cita a herederos y aeree-1 vari-a ¿e 15 
do^es de Lucinda o Andrea Lucinda Lasmur de ’
b v . , ‘ , frente por 45Molina por treinta días para que hagan valor ¡
sus derechos. — Salta, Octubre 24 de -1951. — E. puperncie de: 
Giliberti -Dorado — Escribano Secretario. — E|lí-1 limite^* Norte; 
neas: Lucinda—Vale. I
E. GILIBERiI DORADO — Escribano Secretario

€.) 2|6 al 17|7|52.

mts; - de frente por igual contra 
metos dé fondo Jo que hace una 
675 m2.;
lote de

e) 1*|7 al 12¡8¡52

8147 — SUCESORIO; — El Juez de 3a. Nomi
nación cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de RAMON DIOGENES o DIO- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA. 30 de Ma
yo de 1952.

ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secreíario
_ e) 2|6 al 17¡7]52.

8138 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí 
Juez de Cuarta Nominación 
mercial, cita y emplaza por 
herederos y acreedores de 
Salta, 16 de mayo de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGÚEROA — Secretario 

e) 29¡5 al 14¡7¡52.

en ]o Civil y Co- 
treinia días a los 

don Narciso Bravo.

N9 8219 POSESION TREINTAÑAL; — Mer^ 
cedes Escoliar, ante Juzgado Cuarta Nomina. 

Comercial, solicita posesión trein 
tañal de lal finca Tres Posos o Breal, ubicado 
en el Partí 
to de* Riv 
de dos rhil 
mil de^ io 

í de los pa

dentro de los siguientes 
propiedad 
Bienvenido

I limite^
Cruz Agustín
luego Ete describirá; Sud y Oeste 
de los señores Luis y Robustiano 
Bste, con la calle Silverio Chavarría. b) Un lo- ! mel° 

te de terreno contiguo al anterior sobre la ccr j 
lie Silverio Chavarría de 15 
coz» ti afrente’ por 45 mis. de 
una superficie de 675 mis-.

¡los siguientes límites: Norte; Propiedad de la su 
Jceszón de. Alejo Aguirre; Sud, lote anteriormen- | 

te descripto de Marcelino Cruz . Agustín y Jorge I 
Bienvenido Vázquez; Este, calle Silverio Chava- 
nía y Oeste: con propiedad de los señares Luis 
y Rcous’.icmo Pacón Costas. Lo 
to hace saber a sus efectos. — 
nio de 1952.

y jorge
de Marcelino, 

* Vázquez que 
con propiedad 

Patrón Csslas;

CARLOS

da Sud, Departamén 
•xtensión aproximada

¡ Blanca. Cít
! 19 de 1952 

mis. de frente: igual . Secretario, 
fondo ,1o que hace ¡ 
cuadrados dentro de : ——

o Pueblo, Ban< 
davia, con e 
metros de frente por más de qcho
o, limitando:

es, Sud, antiguo cauce del río Ber 
inca El Tunal:
se por treinta días. — Salta Junio 

ENRIQUE FIGÜEROA,

Norte, finca Laguna

to Oeste*, finca Mora

e) 25|6 al 6I8[52.

Por ante el Juzgado d® 
j Civil, se ha presenta- 
citanda posesión ireín- 

ubica¿o en el Departamento 
denominado Luna Muer-

e)

que el suscrip-
Salta, 30 de ju-

7[7 al 19¡8¡952

| 8215 EDICTO;
• Segunda l|cm.mación en 1 

 

do Ambrosio Zálazar, sol 
tañal del i.mu^ 
de ’ liivaaajia, Zona Sud.

ta o Media Juna, encerrada dentro de los lími
tes siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, Finca 
Oeste Finca ¡San Antonio de Marce

lina Navarlrete y Este coá Finca Ciervo Cansado 

 

de Elead-Jro Zal 

 

c;e saber | a st

las Pozos

Le < ;u¿ el sasiripto

N° 8136 — SUCESORIO: — El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda ' 
Nominación Dr. Francisco Pablo Maioli, cita y ¡ 
emplaza por el término 'de- treinta días a los he- 
rederos y acreedores de don Miguel Clidanor 1 ción 
Quinteros lo que el suscripto secretario hace' 
aber a sus efectos. — Salta, Mayo 6 de 1952.

E. GILIBERTI DORADO — Secretarte.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e} 29|5 al 14|7|52.

drés,
8260, — POSESION TREINTAÑAL. — An 
Palmira Benita y Raúl Hiarión -Belmente 
Juzgado Civil y Comercial, Cuarta Nomna 
han deducido información posesoria sobre

finca "Ramaditas” o ''La Ramadita" ubicada De 
parlamento Iruya, catastro 74, con extensión apro 
simada -de dos mil metros de
Grande de Iruya, por cuatro mil m.-t'®' de fon 
do; limita al Norte con filo
Sud, Río Grande de Iruya: Este, finca San Car 

’ los;

frente sobre el Rí;

Salta, 
IORGE AIDOLFO COQUE!

interesados,
Junio 16 do 1952.

— Escribano Secretaria 
¡ e) 24¡6 al 5¡8|52.

N* 8130. — EDICTO SUCESORIO. — Sr. Juez 
en lo Civil y Comercial 2? Nominación Dr. Fran_=: 
cisco Pablo Maioli cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Juan Bau
tista Velázque-z. Salta, Mayo 15 de 1952. — E. 
GII.IBERTO DORADO. Escribano Secretario. 

e|26|5 al 8|7|52.

lemas R'o'NsguD;

y Oeste, finca Palmar cito. Cí’.ase interesa- 
idos por treinta días bajo apercibimiento apro
barse posesión treintañal. — Salta, 2 de Julio 
de 1952.

e) 3|7 al 1818152

..POSESION TREINTAÑAL
N° 8270. — Posesión treintañal. — Hago sa

ber a los interesados que Ambrosio Vazqu'fsz, Teo
doro Vázquez, Jesús María Vázquez y Victcrina 
Vázquez de Martínez ha promovido juicio míor 
mativb de posesión treintañal de un lote situa
do en San Antonio, departamento de San Car
los, limitando: Norte el río del Cerro Bayo; Sud 
•propiedad de Custodia Martínez y José Luis Mar 
Ünez; Este propiedad ds Juan José Vázquez; Oes 
le propiedad de Ramón Llanos hoy sus sucesores

N* 8245 — POSESION TREINTAÑAL. ~ ELE. 
NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, ante 
Juzgado P.imera Nominación Civil solicita po_ 
sesión Treintañal terreno Pueblo Catay ate, ca 
lie Vicario 'Toscano 333|7; mícL- 24.40 m. frente, 
42.50 fondo; Limita; Norte y Este , Sucesión 
Aurelio Diez Gómez; Sud, calle Vicario Tosca- 
no; Oeste, José A. Lovaglio. — Catastro 314.— 
Riega aguas Río Chuscha media hora cada 
quince días permanetemente. 
rosados por 30 días. — Salta, 
1952. — SECRETARIO.

— Cítase inte.
27 de Junio de

e) 1°|7 al 12|8[52

N’ .321
MEN CORDOBA DE L 
tre intaña <
Primeíro: 'LOTE 98”, ¿ni 
m2., LimRta: Norte, Juan

— POSESIOFf TREINTAÑAL. — CAR. 
DPEZ, solicita posesión 

dos inmuebles Pueblo ‘San Carlos; 
i ao" —¿de' 5 hectáreas 2.906 

B. Peña!va; Sud, Ni_
e López y Luis Isidoro López, antes 
y Pistón; Este 
amino Corral.

"Lote 99”, mi

-éfora
Saldaño
Oeste,
Segund
64 m. LjmitCL Norte, Nicolás Carrizo y hered; 

 

ros Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren- 

 

ció Masfianí; Este, Río Calchaquí; Oeste, ca

 

mino : Ccjirralito. — Caí 2stro 609. — Cítase int'¿_ 

 

resados ¡ por 30 días. J- Salta, 13 Junio de 1952.

CAjRLQS ENRIQUE FfGUEROA — Secretario 
e|19|6 al 31¡7|52..

herederos Rodrigues.
— Catastro 470, —to,

ide largo 487 m. ancho

N° §1169. — POSESION TREINTAÑAL.

BREA 2¡ÉRDA ’DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL- 
QUE D GÜZMAN, ante Juzgado. Cuarta N~mi- 
aaciáh ¡Civil, solí citan
ble én

AN-

manes:
Nacijen}
LIMIT

Seclantás (Máinos), compuesto dos has 
PRIMERA: ‘Terreno con Casa”, mide:

!-
a Poniente 27 m.; Norte a Sud 18 m. 

■Lorie, Qu.áiüii Llaz, hoy Sucesión So

Posesión Treintañal feEtns
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Sud.' Esther F. de Colina, hoy .nicipalidad y Oesíe chadovich, catastro 1622.fía N. de Díaz; f ' ~ ‘
Suu. Adela R. de Lópex; Este, Segundo José Za
mora, antes Salomón Michel,

. Oeste calle pública. SEGUNDA: 
m", MIDE: iMorte a Sud, 20.30

J®, 67.30 m. LIMITA: Norte. Suc.
E^t®, Tapia Acequia del Cementerio; Oeste, 
Segundo José Zamora, hoy las actoías; Sud, Li* 

• zardo Acierre. CATASTRO 495. RIEGA 8 días
en abundancia y cada 12 en escasez, acequia 
El Colle, Río Calchaqní. Cíiase interesados poi 
30 días. — Salta,¿5 de Junio de 1952. — CAR
LOS E. FíQUEROA, Sectario.

e) 6l6 al 22¡7|952

hoy las aclaran; 
"Terreno Labran 
m.; Este a Oes- 
Solía N. de Díaz

bajo apercibían auto declararse
quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 3|6 cd 16¡7|52.

N°

prescripción ad-
ANX*

8273 — J U <D 1 CI A L
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El señor Juez de 3ra. Nominación Civil 
marcial, en juicio "Ejecutivo - Sara Ove jícuo
Gómez Rincón vs. Argentino Marrazzo" Exp. 
13.490’952, ha ordenado el remate SIN BASE: 
Una máquina de 
ochenta espacios, 
y una máquina
Rand" número 73-268.100. Ambas máquinas 
buen estado, encontrándese en poder ele su 
positario 
miciliado

Y Co- 
ae 
N°

8159. — POSESION TREINTAÑAL» ~= MERCE
DES GONZA DE GUZMAN, ante Juzgado Piimexa 
dominación Civil, solicita Posesión Treintañal fin 
ca '‘SAUZAL", San Isidro, Seclantás (Molinos). 
LIMITES: Norte, Se:afina Marín de Gazmán; Sud, 
Melitona Canal de Aguime; Este, Río Calcha- 
^txí; Oeste, Campo Comunidad hasta Cumbres El 
Chaguaral. CATASTRO: 304: RIEGA tres (3) ho- 

cada doce días, acequia San Isidro, Río Cal- 
ehaquí, más una reguera con Acequia del bajo 
en abundancia. Cítase 
días. — Salta, Junio 5, 
FO COQUET, Escribano

escribir marca "Marcedes", de 

tipo escritorio, número 495.338; 
de calcular marca "Remington

en
de
do"judicial señor Alejandro Bruccleri, 

en calle- Alvarado N° 2047. El día 18
interesados por treinta 

1952, — JORGE ADOL- 
Secreiario.

d 6|6 al 22|7|952

de julio
brero 12.
seña y a 
a cargo del comprador.

de 1952 a las 18 horas en 20 de Fe~

N° 8155. — POSESORIO: Por ante Juzgado 4a. 
Nominación Civd y comercial se han presenta
do KENNETH SINGLETON MAYNE y MARION 
HOYLE DE MAYNE.. so'ic'tan do posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el Jardín, De* 

- parlamento La 
los siguientes 
Miradores que 
Con Río Tala 
rez y Concepc 
hoce saber
Salte, Muyo 28 de 1352. — CARLOS 
ROA, Secretario.

Cancelería encerrado dentro d^ 
límites: Norte y Oíste, con finco 
fué del Gral. Gregorio Vélez. Sud, 
o Salí -y Este: con Olegario Jaá 
:ión Campos, lo qne el subcrpi.-

a los intc-esados u sus efectos. -
E. FIGUE

al 21 ¡7'52

-y- Com. Jha ordenado el remate CON BASE de 
5 31.866.66 dos te;ceras partes de su valúa» 
ción fiscal de: Un inmueble ubicado en esta 
Cuidad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente 
calle D. Funes 11 mis. fondo 71.50 mts. LIME 
TES: Norte lote 4 que fué de 'Dn. Juan Góltling, 
Sud, lote 6 de Antonio Genes; Este, lote 23 .que 
fué de Dn. Juan Góttling; y Oeste, calle D. Fu» 
nes. — Catastro 3639. — Consta de 7 habita» 

. ciones, porch, zaguán y galería, patio piso la» 
jas, baño 1?, cocina, pileta lavar, fondos con 
plantas construcción manipostería, tedios teja 
y tejuelas pisos madera y mosaico. —■ Aguas 
corrientes y cloacas. —• Títulos inscriptos a fl 
312 an. 340 Libro 2 Títulos Cap. Embargo re» 
gistrado a fl. 145, as. 239 Libro 13 Gravóme» 
nes. — El día 23 de julio de 1952 a las 18 ha» 
ras en 20 de Febrero 12. — Seña 20% a cues 
ta del precio. — Comisión arancel a carga 
comprador.

e) P|7 al 22Í7J52.

En el acto del remate el 20% como ; 
cuenla da precio. Comisión arancel ¡

£■) ir al 18|7l52

NJ 8265. — JUDICIAL. — CUENTAS A COBRAR 
Por MAR.O FIGUEROA ECHAZU

Par disposición del señor Juez de la. Instan* 
c’.a, la. Nominación en lo Civil y Comerc’al re
ce ida en autos "Quiebra de don Roberto De Lu

de Julio próximo a tes onc-< 
¿e Remates de esta ciudad, 
venderé en pábí’-ca subasta,
SIN BASE las cuentas a ce

N° 8153 — Posesión Treintañal solicitada por 
don . Jacobo Guedilla, de un inmueble ubicado 
en las Juntas, de Seclantás Departamento de 
Molinos, con la superficie que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, ccn pro
piedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mau* 
ficia Vivero ¿e Humano; E-.te, con Micaela y 
Petrona Barrior.uevo hoy de Néstor Gonza y 
Oeste con terrenos de Barrionuevo y Arias. Se 
cita por 30 días a los interesado® 
cho a dicho inmueble para 
derechos ante este Juzgado 
mercial. Salta 3 de junio de
ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

e) al

ca” el día jueVC’s 18
i horas'* en la Oficina

■ calle Alvarado 504,
dinexo de contado y
bror a favor del fallido y que ascienden a la 

: suma de $ 22.550.81 (Veinte y dos* mil ocho* 
’cientos cincuenta pesos ccn ochenta y un cer.ia- 
:.vcs moneda nacional).
■ Comisirn a cargo del comprador. Publicacio
nes Boletín Oficial y Foro Salteño» , ‘

i M. FIGUEROA ECHAZU, Madi leía.
; e) 7 al 17|7¡52

escri
S 293 
ondas

N? 8243 — Por JORGE RAUL DECAVI 
IMPORTANTE INMUEBLE

JUDICIAL
Sábado 26 d.e Julio 1952, a las 17 Hs en 

quiza 325, con BASE de $ 32.000 m|na!., y poi 
orden del S?. Juez en lo C. y C. 2a. Nomina» 
ción, dictada en autos Ejecución Hipotecaria 
—Pascual Chagra vs. A.ntonio ó Antonio José y 
José ó Jo* 6 Tnfon'o Sánchez, subastaré el sL 
guíente inmueble ubicado en esta Ciudad, ca 
He Rivadavia N9 7,59 entre las de Balcarce y 
20 de Febrero.

TERRENO de 10 mts. frente a calle R■‘vacia., 
via; 20 mts. en el cont“o:frente o lado Sud; 55 
mts. en lado Oeste; estando constituido el' la» 

Este por una línea quebrada que partiendo 
la línea de edificación a

do

37
lado Norte, hace
hacia el Este, 10 
hasta dar con la

mts. hacia el Sud; de allí 
mts. y de allí, hacia el Sud 
hnea del contrafretne, 18 mts. cuyo perímetro 
queda dentro los linderos: Norte, calle Riva» 
davia; Sud, parcela 5 de la Compañía de Ma 
yodarnos Limitada (Capilla Evangelista); Este, 
parcela 30 31 y 4 de Pablo Mesples, Marta 
Fulvia y Jerge Francisco Alderete Chávez, y 
Eduardo Lahkte, respectivamente y Oeste, por 
cela 28 de Favio Ovejero. — Catastro N9 4528.

—Sobre el terreno desc'.ipto pisa edifica» 
ción con materiales de primera calidad, cons» 
tanto de 4 habitaciones, hall, galaxia, 2 baños, 
cocina' zaguán, entrada para automotores y 
un gran galpón al fondo.

JORGE R. DECAVI — M. P. 
e) 197 al 22[7|52.

N° 8250 — Por MARTIN LDGU~Z%MQN 
’ JUDICIAL — Un aparad de radio
• El 17 de julio p. a les 17 horas en mi
• torio Alberdí 323 venderé con la base de

con dere- * un aparato de radio RCA Víctor ambas
y corrientes mode'o 522 MX. depos'tar'o jud’cial 
Feo. Moschettí y Cía. España 650. .En el acto 
del remate cincuenta por ciento del precio de 

y a cuenta del mismo. Comisión de aran- 
cargo del comprador. Ordena Excma. Cá- 
de Paz. Juicio: Ejecución prendaria Fran* 
Moschetti y Cía. vs. María Teresa López

hacer valer sus
en lo
1952.

Civ.ly Co-
— CARLOS

18|7|52.

N° 8152 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a iotaresados pose
sión treintañal

de la chacra

tuadas

solicitada Moisés Calque Riera
20 (cuatro manzanas unidas) si* 
octava ciudad Oran, limitadas:

Norte:
sección
Simen Bruno; Sud y. Este, terrenos mu-

i venta
|cel a
, mara
' cisco
de Robled

e) 2 al 16|7|52

N° 8244 . —■ J U D I C I A I,
Por: LUIS ñÉBEÉTO DAVALOS

En el juicio ”Ernba go Preventivo — Luis Gil 
vs. Antonio Nuñez", el Sr. Juez de l9 Nom. Civ.

8202 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
De la Corporación de Martíllelos 
Judicial.

El 30 de Julic
ia AiberJi 323. 

veír.^f eis pesos 
lote de teiieno

— Piop'edad en Metan
p. a las 17 horas en mi escrito 
vendaré con la base de un mil 
con sesenta y seis centavos un 

ubicado ©a Metan ,call@ Arraya-
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nes y ScrRa, con todo lo edificado y plantado; 
^ipeificiG 18.70 x 50’ mis.. — En el acia del 
remate v curie por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
caigo del comprador.
4a. NoJiiinacicm. — Juicio: 
lanía vs. hadolomé Munar".

e) 17|6 al 30|7|52.

Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil, se 
tramita el juicio "Divorcio y tenencia de hijos 
—Pedio Nolasco Pérez c ¡Luisa Semesco Pé
rez' , por la que se cita a la demandada por

— Ordena Juez de la. InsL ; edictos que se publicarán durante veinte días es 
“Ejecutivo José Ca los diarios Boletín Oficial y Foro Sqlleño, a es- 

tar a derecho, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de oficio. — Salta, mayo 2o 
1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 1016 al 24|7¡5*¿.

N COMERCIAL

COIdVOCATOJRI A DE
(creedores

N° 8269. —

N° 8201 — Por MARTIN LEGÜIZAMON
de la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL
El 31 de julio p. a las 17 horas en mi escri- 

oiio Alberdi 323, por órden del señor Juez Pri 
mera Instancia 3a. Nominación en juicio: "Su
cesorio de Jesús Alvares" venderá con la base 
de TREINTA MIL PESOS M|N. un terreno con ca- 
sat ubicado en Metan, de una extensión aproxi
mada de 12 hectáreas, comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Antonio Andrés; Sud Miguel Mendoza; Este 
losé Saravia Toledo; Oeste camino 
Consta la casa de seis habilitaciones 
material y pieza para herramientas, 
mo acto y sin base Pe acuerdo al
expedente respectiva procederé a vender un con 
unto de seniovxz'a máquinas y út Iss de la 

bxawza. En m acia a el remate veinte per cien
to di precio de ve^ci y a cuenta del mismo. — 
C m.-icn de c-crrel ó cargo cid comprad"'/.

e) 17|6 al 30;7|52

RECTIFICACION DE PARTIDA

N° 8252. EDICTO. — RECTIFICACION DE

PARTIDA. En el expediente caratulado: nxp

iRES de la O
1. de RÉSP.

dores que por ¡ 
prorrogado par 
la audiencia d

CONVOCATORIA DE ACREEDO-
MPAfilA FORESTAL DEL NORTE,
LTDA. Se
xs solución

com
del

mica a los acree-
señor Juez se ha

agosto a horas diez
jara la verificación del crédito, —

E. GILIBERTI DO'

el día 5 de

Salta, 7 de. Jupio de 1952. —
HADO, Escribano Secretario

nacional, 
ga pon de 
I'n «1 mis 
detalle on

N° 19.802, GUERRERO RAITERI, Juan Luis y REC 
TIFICAC-ION DE PARTIDAS" que s-e tramita an
te este Juzgado de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial a cargo 
doctor Francisco Pablo Maioli, Secretaría del 
terizante, ha recaído sentencia, cuya parta 
positiva transcripta dice:

"Salta abril 3 de 1952. Y VlfeTOS: Erios 
'-'tes:
"ción de Partidas'
-RESULTA. . . y CONSIDERANDO: 
"favorablemente
"Públicos a fs.

interno.
8 al 15|7|952.

del 
cu- 
dis*

au-
"Juan Luis Guerrero Raiteri, por Rectlíica- 

Exp. N° 19302'51, de los qie 
.. Por ello lo 
los Mmirimim

conformidad a lo dúr 
y 80 del C5d. Civil y 
251, del Registro Civil

TRANSFERENCIA DE CUOTAS
SOCIALES

N° 8271. —
CIALES. Co:

LUIS Z-IEGLE

N^ 8267. — .EDICTO: El doctor Luis R. Caser 
meíro, Juez interino del Juzgado de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación Civil y Comercial, 
en la ejecución "VE.LARD2Z', Justa Cécpzdcs de 
vs. MARTINEZ, Lorenzo Anaiés" ,ha d’ctado sen 
tercia mandando llevar adelante la ejecución, 
hasta que el acredoi se haga íntegro pago del 
capital reclamado sus intereses y cestas; regu
lando honorarios al Dr. Vicente Kicolás Arias. 
Notificación proscripta per el art. 460 C. do P. 
Salta. Julio 1° de 1952. — E. GII^BERTI DORADO. 
Escribano Secretario.

e) 8 al 22|7¡52

CITACION A JUICIO
N9 8240—

EDICTO. — JERONIMO CARDOZO, Juez 
de Primera Nominación Civil y Comercial, ci_ 
ta y emplaza por el término ■ de quince 
a Ana Erazo do Barroso, Estaura Barroso,

días
Mar.

que 
mensura y 

juicio "Deslin* 
s¡p. Provincia 
Itiyuro"' bajo

eos y herederos de Alfredo Chagra para 
concreten su oposición al deslinde, 
amojonamiento practicado en el 
de ’ de un inmuebles en Oran
de Salta (margen izquierda Río 
apercibimiento de tenerlos por desistidos.
Salta, 23 de junio de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ *— Secretario Letrado
e|30|6| al 21|7¡52.

N° 8175 — EDICTO. — CITACION A JUICIO
ADA- LUISA SEMESCO DE PEREZ

* Fox la presente se hace saber que ante este

dictaminado por
14 y de
arts. 79

favor de Nl<

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SO- 
[forme Ley 11J8S7 comunicas» que 

l y NICANOR SANZ transfieren a 

¡OLAS RESTON, los derechas y ac-

por los
y 87 de la Ley
Provincia, FALLO: HACIENDO LUGAR a 
cfrla en tuda sus partes y ordenando en 

s rectificacicnes: Io) 
10 de Setiembre de

Carlos Alberto Martínez 
del Tomo 103 de Salta, 

dejar establecido que

"puesto 
"27, 86 
"de la 
"la ds.r
"consecuencia las sigu’ente 
"Acta N° 1.825, de fecha 
"1934, nacimiento de 
“que corre al folio 304 
"capilcd, en el sentido
“el- verdadero nombro y 
"del inscripto es ANICETA

de

GUED1LA, y no "Jua
"na Martínez" como por error se consigna en la

498, de fecha 5 
de Juan Fernán-

123 del Tomo 128

"referida partida. 2o) Acta N° 
de abril de 1938, nacimiento

"do Guedilla, que corre al folio
"de Salta, Capital; dejando establecido que el 
"verdadero nombre de a madre del inscripto es 

no “Juana" como por
en dicha partida. COPIESE, 
cumplimiento a lo dispuesto 

la Ley 251, fecho líbrese afl

"ANICETA Guedilla, y
"error se- consigna 
"notifíquese. Des©
"por el art. 28 de
"ció al señor Director General del Registro Ci- 
"vil para su cumplimiento y a los fines de la 
"anotación respectiva de la legitimación efectúa

"da por sus padres don Juan Luis Guerrero Roi- 
"teri con Aniceta Guedilla, según constancia de 
"la acta N° 86, folio 142 de fecha 18 de mayo 
1951 del libro
"al año 1951 y 

respondiente.

de Matrimonio correspondiente 
a los efectos de la marginal 
Opor '.unamente ARCHIVESE

" autos. FRANCISCO PABLO MAIOLI".
hace

ca
los

Lo que el suscrito Escribano Secretario 
ber a los interesados por medio del 
edicto. — Salta, 19 de Mayo de 1952.

E, GILIBERTÍ 'DORADO >— Escribano Secretario 
e) 2 al 14¡7|52

sa
presente

ciones y cu< 

dad "RestorJ

neí icios

rio del

lias sociales que tienen

ZNglex y Co

en la sacie'

>npañía", incluidos be 

el cssiona-obtenidos, haciéndose cargo
.activo y pasivo de| la misma. Reclamos

San Martín 25 Tartagal. — NICOLAS BES

TON.

trans:
N° 8275.

Ley Nacioi

cripto en

saber qui

no, Mitre

ERENCIAiDE NEGOCIOS ’

— TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.

los efectos de lo pres

ta Ley Nacional 11867, Art. 2* se hace 

J por ante este: Escribanía deeGob:ei' 
r

|559 de esta ciudad, co tramita la ven- 

sito en la calle 25 de

1180, Salta que efectuará el Gobierno

lal 11837. — A

ta del Molino Harinero

Mayo N°

de la Pri

j en la Le 
judicaiiari<

ivincia de conformidad a lo dispuesto

Provincial N3 1419 a favor del ad 
do la Licitación Pública practicada

*81 del 24 de Junio de 195>2) señor Do-(Decreto
mingo- B^tule, — Salta, Julio 11 de 1952. — FRAN

CABRERA, Escribano de Gobierno.
1717'952

CISCO
e) 11

- SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N° 827' CLUB SPORTIVO ANZOATEGUÍ

Asamblea
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S@’comunica a los señores Asociados del Club « 
Sportivo Anzaátegui, qué" el día'21 del cíe. a-ho
ras 21 se llevará a cabo una Asamblea Extradr 

diñaría. en el local ubicado en calle San Juan 

232, en cuya oportunidad se* considerará ¡a si

guiente:

ORDEN DEL DIA

’ • Autorización .a la Comisión Directiva, para

firmar escritura terreno adquirido, destinado 

a la consta ocien Sede Social y facultar a la 

misma a hipotecarlo.

Miguel A. P-zdxosa Dahnaco Gambetta

Secretario Presidente

ll|7j52 al 21|7’52

*' AVISO O£ SECRET AftíA £té LA J 
; I ftAClOW ■ 5
; £ ----------—J
* J PRESIDENCIA DE LA NACION i
| £ SUR-SECRETARIA DE INFORMACIONES í
£ DIRECCION GENERAL DE PRENSA J 
{ —---------- l

Son numerosos las ancianos que J
J ficicm con el funcionamiento de los hogaza 3- 
j que a ellos destina la DIRECCION GENE- ¿ 
í RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Sea®- í 

2. tenía d© Trábelo y Previsión. 5
1 J Secretoria de Trabajo y Previsión J
' S Dirección Gral. de Asistencia Social,

£

-k 
4* 
4*
■k '

4?
£
£
•k
-k
-k
&
4?
4« 
-k&
4?
*

£ «k

A L0S SimCWTOBBS- -

Se recuerda qu© las suscripciones 
LETIN OFICIAL deberán ser renovante 
©1 • de su vencimiento,

A LOS AVISADOW

en

La primera publicación de los avisos 
ser controlada por las interesados a 
salvar ®n tiempo' oportuno cualquier ©ss^ 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

be 
de 
en

De acuerde al Decreto N® 3S49 del 
es obligatorio la . publicación @n este Bo« 
letín de los balances trimestrales, las que 
gosar&a la bonificación establecida p&i 

Decreto N° 11.192 del 16 de Abril cte 
1948. DIRECTOS

*

Talier^s Gráneos
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T A
19 5 2


